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I.- RECOMENDACIONES


R E C O M E N D A C I O N E S

1.- Leer las Bases de Licitación que contienen las especificaciones que regirán la celebración de la licitación,  firmarlas en todas sus hojas y adjudicación del contrato.

2.- Los “Bancos de Materiales” serán elegidos por los licitantes, siendo su responsabilidad que los materiales cumplan con la calidad y tratamientos requeridos, así como la autorización en materia de impacto ambiental, pago de regalías, trámites y permisos, etc., no procediendo reclamación alguna si es necesario el cambio de “Banco”, en caso de que éste no cumpla con la calidad o no tenga la capacidad de producción. Además se deberán considerar los acarreos en los análisis de precios de cada concepto que así lo requiera.

3.- Presentar todos los Análisis Detallados de Precios Unitarios requeridos en el orden y claves indicados en la Forma E-7, debidamente firmados.

4.- Llenar debidamente el Catálogo de Conceptos. Los Precios Unitarios propuestos e importe total de la Proposición con número y letra, con todas las hojas que la contengan debidamente firmadas.

5.- Los documentos que se solicita se deberá utilizar las Formas que se expresan, debidamente firmadas; en caso de ser elaboradas en computadora, estrictamente se deberá respetar el contenido y distribución de los formatos.

Los documentos que sean formulados por los licitantes, deberán realizarse en papel membreteado de la empresa, de acuerdo a los Modelos proporcionados y debidamente firmados.

Como constancia de aceptación y conocimiento, se deberán entregar debidamente firmados, los documentos proporcionados y así solicitados en las Bases de Licitación.

6.- Presentar todos los documentos debidamente firmados por la persona acreditada para ello.
7.- Los participantes deberán presentar sus proposiciones dentro de un solo sobre, cerrado en forma inviolable, y rotulado en el exterior clara y respectivamente con PROPUESTA TÉCNICA y PROPUESTA ECONOMICA; además de los datos de la licitación, obra y concursante.
8.- Se recomienda revisar perfectamente la documentación antes de cerrar el sobre.

9.- Es de suma importancia llegar cuando menos 15 minutos antes de la hora indicada para la apertura  de proposiciones.

10.- Toda la documentación requerida por El Colegio de San Luis, A.C. (“EL COLEGIO”) deberá presentarse en Idioma Español.

11.- En sus análisis de precios unitarios correspondientes a las diferentes etapas de construcción   de las estructuras que integran el proyecto, deberá incluir las regalías por la extracción de los materiales, las cuales deberán ser negociados por el proponente, además los acarreos al lugar de utilización; la omisión de estos conceptos, no será motivo de reclamación posterior, en caso de que la obra le sea adjudicada.

12.- El licitante deberá de considerar los rendimientos que inciden en el análisis de los precios unitarios de su cotización, las limitaciones de espacio existentes y la ubicación de la obra. Por lo que no será motivo de reclamación alguna el tener rendimientos diferentes a los considerados.

13.- “EL COLEGIO” establece que “los conceptos que no sean objeto de medición no estarán sujetos a pago por separado, pues se considera que sus importes ya se han distribuido proporcionalmente o como corresponda, en los diversos precios unitarios del contrato”.

14.- El licitante deberá tomar en cuenta que la geometría de las estructuras del proyecto es curva, por lo que todos los conceptos que estén implicados, deberán construirse respetando la geometría del proyecto.
15.- En sus indirectos de obra deberá considerar el control topográfico, (trazo, secciones transversales, líneas y niveles) mediante la utilización de estación total.

16.- Cabe mencionar que para los actos, “LOS LICITANTES”, deberán presentar por separado copia del recibo de pago de las bases de licitación como comprobante de registro de su participación en el proceso. 
17.- Una vez cubierto el costo de las bases de licitación, presentando el recibo de pago correspondiente podrá obtener un CD con planos, especificaciones y  diversos anexos en la siguiente dirección: Departamento de Recursos Materiales y Servicios de “El Colegio de San Luis, A.C.” ubicadas en Parque Macul  #155  Fracc. Colinas del Parque  C.P.79299  en San Luis Potosí, S.L.P.


I I.-   B  A  S  E  S

D  E

L  I  C  I  T  A  C  I  Ó  N

Forma E-2


San Luis Potosí a 09 de Septiembre de 2008.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
BASES DE LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA A PRECIO UNITARIO 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 19 y 20 de su Reglamento y demás que apliquen, se emiten las siguientes Bases de licitación a las que se sujetará la Licitación Pública Nacional número 53123001-002-08 relativa a la “Ampliación de Programas de Posgrado de El Colegio de San Luis A.C.”, ubicado en Parque Macul #155  Fracc. Colinas del Parque  C.P.  79299  en San Luis Potosí, S.L.P.

Asimismo, se entenderá por:

	LEY.
	 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

	REGLAMENTO.
	 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

	SFP.
	 Secretaria de la Función Pública

	EL COLEGIO.
	 El  Colegio de San Luis, A.C., entidad administrativa responsable de llevar a cabo el procedimiento de adjudicación del contrato.

	DOMICILIO.
	 Parque Macul #155, Fracc. Colinas del Parque C.P.  79299 San Luis Potosí, S.L.P.

	EL LICITANTE.
	 Persona que participa en el procedimiento de adjudicación de un contrato.

	EL CONTRATISTA.
	 Persona adjudicataria del contrato.


PRIMERA.- EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA. “EL LICITANTE” deberá acreditar su existencia y personalidad jurídica, con los siguientes documentos:

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.

2.- Identificación oficial vigente con fotografía tratándose de personas físicas y represente legal de la persona moral.(IFE, Pasaporte)

3.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes.

a).- De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así mismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio.

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

4.- Para los casos en que dos o mas interesados se agrupen para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados anteriormente, además deberán celebrar entre si un convenio privado, como se indica en la Base Décima Sexta, Fracción I, inciso “C”, numeral 5, de la documentación que deberá presentar adicionalmente “EL LICITANTE”, de estas bases de licitación. 

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.

Posterior al fallo y previo a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original y copia certificada de los documentos con que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, mismas que se anexarán al expediente de la licitación.
5.- En esta licitación sólo se aceptarán proposiciones de personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

SEGUNDA.- La Visita al Lugar de los Trabajos se llevará a cabo el día miercoles 17 de Septiembre de 2008 a las 09:00 horas y la Junta de Aclaraciones a estas Bases de Licitación se llevará a cabo ese mismo día  a las 09:30 horas, en la Sala Capitán Miguel Caldera en las instalaciones de               “EL COLEGIO”.
La asistencia de los interesados a la junta de aclaraciones, será optativa, siendo responsabilidad de los que no asistan, recabar copia del acta correspondiente, en las oficinas de “EL COLEGIO”, o a través de la dirección de Internet http//www.compranet.gob.mx. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley, la presentación y apertura de proposiciones se hará en un sobre cerrado que contendrá, la propuesta técnica y la propuesta económica, integradas en la forma que previene la Base Décima Sexta de estas Bases de Licitación, la apertura de ofertas se efectuará en la Sala Miguel Caldera ubicada en las instalaciones de “EL COLEGIO”, conforme al siguiente calendario:

Cabe mencionar que para los siguientes actos “LOS LICITANTES”, deberán presentar por separado copia del recibo de pago de las bases de licitación. 
El acto de presentación y apertura será presidido por el servidor público que designe la convocante, quien será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.
I).- ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
La entrega, presentación, y apertura de las Propuestas Técnicas y Económicas será el día miércoles 24 de Septiembre de 2008 a las 09:00 horas, en presencia de los interesados que asistan al acto y en su caso del representante de la ““Secretaria de la Función Pública”, “LOS LICITANTES” entregarán un solo sobre cerrado en forma inviolable, y rotulado en el exterior clara y respectivamente con PROPUESTA TÉCNICA y PROPUESTA ECONÓMICA; además de los datos de la licitación, obra y LICITANTE, procediéndose a la apertura de las propuestas y se desecharán aquellas que no contengan todos los documentos o hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos.

En el caso de que la propuesta sea presentada conjuntamente por varias empresas, en términos del Artículo 36 de la “LEY” y en el Artículo 28 del “REGLAMENTO” el representante común para estos efectos entregara la propuesta, la cual deberá estar firmada en cada una de sus hojas por los representantes de cada  empresa. 

Por lo menos un LICITANTE, si asistiere alguno, y dos servidores públicos de “EL COLEGIO” presentes, rubricarán la documentación siguiente: programa calendarizado de ejecución general de los trabajos y programas cuantificados y calendarizados de la mano de obra, de la maquinaria y equipo de construcción, de los materiales más significativos y de la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos, de las propuestas técnicas y económicas presentadas, incluidos los de aquellos cuyas propuestas hubiesen sido desechadas, quedando en custodia de “EL COLEGIO”, quien entregará un acuse de recibo.

Al efecto se levantará el acta conforme a lo previsto en los artículos 36 y 37 de la “LEY”  y 32, del “REGLAMENTO”, en la que se harán constar, tanto las propuestas técnicas aceptadas para su revisión detallada, así como las que hubieren sido desechadas, señalándose las causas que lo motivaron, el acta será firmada por los participantes y se les entregara a cada uno una copia de la misma. se informara a los presentes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el resultado del análisis de las propuestas técnicas y económicas.
II).- SEGUNDA ETAPA

La apertura de las Propuestas Económicas, de la licitación correspondiente, se llevará a cabo el día miércoles 24 de septiembre de 2008 a las 09:30 horas, en presencia de los interesados que asistan al acto y en su caso del representante de la ““Secretaria de la Función Pública”; 
A continuación se procederá a la apertura de las propuestas económicas de aquellos proponentes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, dando lectura al importe total de las propuestas que cubrieron los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos Servidores Públicos presentes rubricarán el Catálogo de conceptos Forma E-7 y la Proposición E-3.

Se levantará el acta en términos de lo dispuesto en los artículos 37 inciso VI de la “LEY” y 32 del “REGLAMENTO”, haciéndose constar en la misma el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su revisión detallada, sus importes, así como las que hubiesen sido desechadas y las causas que lo motivaron; señalándose en el acta el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, se proporcionará copia de la misma a los asistentes.
SI NO SE RECIBE PROPOSICION ALGUNA O TODAS LAS PRESENTADAS FUESEN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACIÓN, SITUACIÓN QUE QUEDARÁ ASENTADA EN EL ACTA.
Bajo su responsabilidad la entidad convocante, llevara a cabo la evaluación de las proposiciones y elaborara el dictamen a que se refiere el articulo 38 de la “LEY “.
“EL LICITANTE” que no hubiera asistido a los actos, podrá a partir de la fecha del evento, acudir a las oficinas de “EL COLEGIO” por copia del acta correspondiente o, en Internet en la dirección de Compranet.

III).- FALLO

El fallo correspondiente a la presente licitación será, el día lunes 29 de septiembre de 2008 a las 12:00 horas, en la Sala Miguel Caldera, en presencia de quienes asistan al acto, levantándose el acta correspondiente, en los términos del artículo 39 del REGLAMENTO, en la que se hará constar en su caso, el nombre del licitante adjudicatario.
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo se podrán inconformar ante la Secretaría de la Función Pública en los términos del artículo 83 de la “LEY”, o en la dirección http://www.secretariadelafuncionpublica.gob.mx, por cualquier acto del procedimiento de contratación que contravenga las disposiciones de la misma “LEY”, dentro de los 10 (DIEZ) días hábiles siguientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste,

El adjudicatario quedará obligado a firmar el contrato respectivo y sus anexos en la oficina de la Secretaría General, ubicada dentro de las instalaciones de “EL COLEGIO” en la fecha y hora que se indique en el fallo y a entregar la garantía del cumplimiento del mismo por el 10 (DIEZ) por ciento de su monto, y el 100 (CIEN) por ciento del anticipo que se otorgue, a más tardar dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la fecha en que reciba copia del fallo de adjudicación “EL CONTRATISTA”, en los términos de las fracciones I y II, del artículo 48 de la “LEY”.
En caso de que “EL LICITANTE” a quien se hubiera adjudicado el contrato no lo firme por causas imputables al mismo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en los artículos 77 y 78 de la “LEY”, y “EL COLEGIO” procederá a adjudicar el contrato a “EL LICITANTE” que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre y cuando la diferencia en precio con el primer lugar no rebase el 10%.
TERCERA.- El idioma en que se presentarán las proposiciones será en español y la moneda en que se cotizarán será el peso mexicano.

Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por “LOS LICITANTES” podrán ser negociadas
CUARTA.- “EL COLEGIO” con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de obra, formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en su caso, adjudicará el contrato al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por “EL COLEGIO”, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la postura solvente más baja, por lo que se verificará y evaluará, entre otros aspectos los siguientes:
1.- Evaluación técnica:

1.1.-Que cada documento contenga toda la información solicitada, ya que su presentación incompleta será motivo suficiente para desecharlas;

1.2.-Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos; para lo cual se tomará en cuenta entre otros aspectos, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral específica en obras similares y la capacidad técnica.

1.3.-Que el programa de ejecución descrito sea aceptable porque demuestra que “EL LICITANTE” conoce los trabajos a realizar y que tiene capacidad y experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; Cabe aclarar que los trabajos por ejecutar, no son el procedimiento de construcción. 

1.4.-De los estados financieros:
a).-Que el capital neto de trabajo de “EL LICITANTE” corresponda a lo solicitado en la convocatoria.

b).- Que “EL LICITANTE” tenga capacidad para pagar sus obligaciones.

c).- El grado en que “EL LICITANTE” depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

d).- Que “EL LICITANTE” cuente con el capital contable requerido por la convocante, para participar en la licitación.

A.- Se verificará además:

I.- De los programas:

I.1.- Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por “EL COLEGIO”;

I.2.- Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos;

I.3.- Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por “EL LICITANTE” y en el procedimiento constructivo a realizar;

II.- De la maquinaria y equipo:

II.1.- Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas por “EL LICITANTE”, sean congruentes con la ejecución general y que los datos coincidan con el listado de bienes y equipo presentado por el licitante.

II.2.- Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán tomar como referencia los rendimientos indicados en los manuales de los fabricantes respectivos, así como, las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

III.-De los materiales:

III.1.- Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado para el concepto de trabajo en que interviene, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate. 

III.2.- Que las características, especificaciones y calidad de los materiales, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares de construcción establecida en las presentes bases.

IV.-De la mano de obra:

IV.1.- Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar los trabajos;

IV.2.- Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por “EL LICITANTE”, considerando los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos.

IV.3.- Que el currículum del personal contenga, los datos de estudios profesionales, registro del título profesional respectivo, relación verificable de las actividades profesionales en que haya participado y demostrar que cuando menos haya tenido trabajos relacionados con las actividades motivo de la Licitación y manifestar que en la obra permanecerá el personal propuesto en las proposiciones, debiendo solicitar autorización a “EL COLEGIO” para efectuar algún cambio.

 IV.4.- Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución 

V.- De la integración del Precio Unitario:

V.1.-Que se analicen todos los precios unitarios, sin indicar importes (matriz ciega o en ceros);
2.- Evaluación económica:

2.1.-Que cada documento contenga toda la información solicitada, ya que su presentación incompleta será motivo suficiente para desecharlas

2.2.-Que los precios propuestos por “EL LICITANTE” sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total.

3.-Se verificará además:

 I.- Del presupuesto de obra:

I.1.-Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca su importe.

I.2.-Que los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis del precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis. 

I.3.-Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones.

II.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se realice de acuerdo con lo establecido en la normatividad y en estas bases de licitación, revisando:

II.1.-Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales de acuerdo a lo indicado en la “LEY”, el “REGLAMENTO” en sus artículos del 154 al 189 y en las bases de licitación.

II.2.-Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción.

II.3.-Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado.

II.4.-Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, además sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos, conforme a lo previsto en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y en las Bases de Licitación.
II.5.-Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate.
II.6.-Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada maquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados; y los rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como máximo los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

III.- Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y en estas Bases de Licitación, considerando además:
III.1.- Que los costos de los materiales considerados por “EL LICITANTE”, sean congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de licitación.

III.2.- Que los costos de mano de obra considerados por “EL LICITANTE”, sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutaran los trabajos.
III.3.- Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como máximo los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

IV.- Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con el “REGLAMENTO” en su artículo 182 y en estas Bases, debiendo además considerar:

IV.1.- Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo.

IV.2.- Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los correspondientes a las oficinas de ”EL LICITANTE”, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra.

IV.3.- Que no se incluya algún cargo que, por sus características o conforme a las Bases de la Licitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario específico;

V.- Que el análisis y cálculo del costo financiero sea estructurado y determinado considerando lo siguiente:

V.1.- Que los ingresos por concepto del anticipo que le será otorgado al contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortización del anticipo.

V.2.- Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos.

V.3.- Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico especifico, el cual deberá ser manifestado en todos los casos 

V.4.- Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con montos mensuales; y deberá estar de acuerdo al método de flujo de caja.

V.5.- Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por “EL LICITANTE” sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación.

VI.-Que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado considerando que dentro de su monto, queden incluidas las ganancias que el contratista estima que debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos correspondientes, no siendo necesario su desglose.

VII.-Que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la integran. 

VIII.-Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.
Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

QUINTA.- “EL LICITANTE” deberá demostrar su experiencia, capacidad técnica y financiera de la siguiente forma:
1.-Relación de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando con sus cargos a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra; anexando sus curriculums, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares.

2.-Relación de los contratos de obras y en su caso, actas de entrega de los mismos, que haya celebrado tanto en la Administración Pública Federal, la Estatal y con particulares, con los que acredite la experiencia y capacidad técnica en este tipo de trabajos; anotando el nombre o denominación de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso.

3.-Relación de maquinaria y equipo de construcción disponible, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física detallada, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, (Forma E-4); tratándose de equipo y maquinaria de su propiedad, deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de tales circunstancias, en el caso de ser arrendado con o sin opción a compra deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo.

4.-Declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo requerido, asimismo deberá presentar los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta.
5.- Manifestación por escrito indicando de que manera cumple con las disposiciones que en materia de capacitación y adiestramiento a su personal, señala la Ley Federal del Trabajo.

SEXTA.- Para que “EL CONTRATISTA”, realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso, para los gastos del traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos; así como, para la compra y la producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos le será otorgado un anticipo de hasta el 30 (TREINTA) por ciento de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la determinación del costo financiero de su propuesta, de conformidad con lo previsto por el artículo 50, fracción III, de la “LEY”.

Para el importe concedido por concepto de anticipo, “EL CONTRATISTA”, deberá comprobar según sea el caso, mediante documentación que certifique su correcta inversión, que estará relacionada directamente con la ejecución de los trabajos, por lo que deberá de anexar un Programa de erogación del anticipo, mismo al que se sujetara de manera obligatoria y que servirá como base a “EL COLEGIO” para verificar su correcta utilización.

El programa de erogación del anticipo, podrá revisarse, adicionarse o modificarse de común acuerdo y por escrito, siempre y cuando no implique con ello, incremento en el monto asignado para tal efecto.

SÉPTIMA.- “EL COLEGIO” a través del departamento de Recursos Materiales y Servicios, mostrará el sitio de realización de los trabajos, para lo cual los interesados que así lo deseen deberán concurrir a las instalaciones de “EL COLEGIO” el día miércoles 17 de Septiembre de 2008 a las 09:00 horas, para señalar el lugar de la ubicación de la obra.
OCTAVA.- “EL CONTRATISTA” no podrá hacer ejecutar por otro el contrato, sin la autorización previa de “EL COLEGIO” por escrito.

NOVENA.- Al formular la proposición, “EL LICITANTE” tomará en cuenta lo siguiente:

a).-Que la fecha estimada para el inicio de la obra será el día Jueves 02 de octubre de 2008.
b).- Que el plazo para la conclusión de la obra será de 90 (NOVENTA) días naturales contados a partir de la fecha de inicio real de los trabajos, no aceptándose propuestas de la empresa de adelantar el programa de ejecución que se pacte.

c).- En su propuesta, “EL LICITANTE” deberá considerar en los indirectos de obra el control topográfico (trazo, secciones transversales, líneas y niveles), mediante la utilización de estación total.
DÉCIMA.- Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 33 fracción XVIII de la “LEY”, se adjunta el modelo de contrato (forma E-8) al que se sujetarán “EL COLEGIO” y “EL LICITANTE” adjudicatario.

DÉCIMA PRIMERA.- Para efectos de pago podrán formularse estimaciones por períodos no mayores a un mes de los trabajos ejecutados. “EL CONTRATISTA”, deberá presentarlas a la Residencia de Obra dentro de los 3 (TRES) días naturales siguientes a la fecha de corte para su pago, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de dicho pago; incluyendo el álbum fotográfico correspondiente y los reportes de calidad de los materiales; la Residencia de Obra las revisará y autorizará, en su caso, en un plazo no mayor de cinco días naturales siguientes a su presentación.  En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. La presentación de las estimaciones para su pago se ajustará a las previsiones del artículo 54 de la “LEY”, 102 del “REGLAMENTO”.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 100 del “REGLAMENTO”., los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán para efectos del presente contrato que se derive de esta licitación, serán las correspondientes por trabajos ejecutados;  pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato a que alude el artículo 62 de la “LEY”,
La Residencia de Obra entregara a “EL COLEGIO” en un plazo de 3 (TRES) días hábiles contados a partir de la fecha de autorización de la estimación, para su verificación y trámite de pago el cual concluirá, en un plazo no mayor de 10 (DIEZ) días naturales, contados a partir de la fecha de autorización de la estimación por parte de la Residencia de Obra. Dicho pago se hará en el  Departamento de Recursos Materiales y Servicios ubicado dentro de las instalaciones de “EL COLEGIO”.

En caso de correcciones en la factura o de su documentación anexa, dentro de un plazo no mayor de 5 (CINCO) días hábiles “EL COLEGIO”, rechazará el documento y lo devolverá al contratista para que éste lo corrija y lo presente de nueva cuenta antes de la fecha de vencimiento de pago.

Los ajustes de costos que correspondan a los trabajos ejecutados se pagarán en la estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del “REGLAMENTO”.

En los casos en que “EL COLEGIO” no cumpla con el pago de las estimaciones y de los ajustes de costos, de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la “LEY” y a lo establecido en el párrafo anterior, a solicitud de “EL CONTRATISTA”, se le pagarán gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos financieros se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”.

En el caso de los pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el  Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL COLEGIO”.

DÉCIMA SEGUNDA.- Al formular la proposición “EL LICITANTE” tomará en cuenta lo siguiente:

a).-Que la obra se llevará a cabo con sujeción a: la “LEY” y a su “REGLAMENTO”; el Proyecto; las Normas para Construcción e Instalaciones y de Calidad de los Materiales aplicables en el estado de San Luis Potosi, última edición de cada uno de sus libros y las Especificaciones Particulares, el Programa y Montos mensuales de Obra, expresado en pesos y con base en los precios unitarios en la misma moneda propuestos en la Forma E-7; el Programa de Utilización de la Maquinaria y Equipo de Construcción); (Forma E-6b los precios unitarios señalados en la Relación de Conceptos de Trabajo y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la proposición (Forma E-7), que deberán estar calculados de acuerdo con lo establecido en la “LEY” y su “REGLAMENTO” que antes se hizo mención y conforme a las cláusulas del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado y en general a las presentes Bases.

b).-Que en relación con los precios unitarios aludidos en el inciso anterior, cuando a partir de la presentación de propuestas, ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, la revisión de los costos para calcularlos a que se refiere al artículo 56 de la “LEY” y 145 del “REGLAMENTO”, la realizará “EL COLEGIO” con la misma periodicidad con que el Banco de México publique los índices nacionales de precios productor con servicios, durante la vigencia del contrato, aplicando para ello el procedimiento señalado en la fracción III del artículo 57 de la “LEY” y 152 del “REGLAMENTO”, así como lo preceptuado en el artículo 58 de la “LEY”, afectando el importe del o los ajustes resultantes en un porcentaje igual al del anticipo concedido.

Para los efectos del tercer párrafo de la fracción I del artículo 58 de la “LEY”, y con el objeto de actualizar los precios de la propuesta a la fecha de inicio de los trabajos, el contratista podrá solicitar, por una sola ocasión, la determinación de un primer factor de ajuste de costos, el cual se calculará conforme al procedimiento de ajuste pactado en estas Bases de Licitación y en el contrato correspondiente. “EL CONTRATISTA” deberá presentar a “EL COLEGIO”.en su caso, la solicitud correspondiente en el plazo señalado en el artículo 105 del “REGLAMENTO”.

DECIMA TERCERA.- Si “EL LICITANTE” ganador no firmare el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 77 y 78 de la “LEY”.
DECIMA CUARTA.- Las proposiciones podrán ser enviadas por servicio postal o mensajería y se procederá con ellas de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 31 del “REGLAMENTO”
DECIMA QUINTA.- Además de los requisitos antes mencionados, “EL LICITANTE” al formular su proposición deberá cumplir y aceptar lo siguiente:

a).-Que deberá tener en la obra, un Superintendente de Construcción permanentemente, cuyo título deberá estar registrado en la Dirección General de Profesiones de la SEP, anotando para tal efecto el nombre y número de la cédula profesional que lo acredite como tal. Deberá entregar su curriculum en la propuesta técnica, donde demuestre su experiencia de haber efectuado trabajos mencionados quien deberá conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de la obra, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se generen con la ejecución de los trabajos.


Asimismo, deberán estar facultados por el contratista, para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato.


“EL COLEGIO” en el contrato, podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución de los superintendentes de construcción, y el contratista tendrá la obligación de nombrar a otros que reúna los requisitos exigidos en el contrato. 
b).-Que tomó en consideración las condiciones climáticas, ambientales, topográficas y geológicas de la región, compenetrándose de las condiciones generales y especiales del lugar de la obra y que el desconocimiento de tales condiciones, en ningún caso servirá posteriormente para aducir justificación por incumplimiento del contrato o para solicitar bonificación a los precios consignados en la proposición y en la reprogramación de obra.  En caso de presentarse situaciones de eventos imprevistos provocados por fenómenos hidrometeorológicos, movimientos telúricos, cargas extraordinarias o accidentes, que desaparezcan los trabajos efectuados, el documento valedero para la comprobación será la bitácora, la cual deberá ser acompañada del álbum fotográfico correspondiente por cada estimación de trabajos ejecutados.

c).-Que debe cumplir con el señalamiento de protección de obra completo, el cual deberá estar conforme a la especificación particular de dispositivos de protección y que al término de los trabajos es necesario se entregue mediante acta respectiva, indicando su situación física; si de los elementos totales requeridos faltaren piezas, éstos deberán ser sustituidos nuevos a “EL COLEGIO”. 

Asimismo el personal de “EL CONTRATISTA” deberá ser perfectamente identificable,  vestuario de trabajo (chaleco, casco, overol, etc). El incumplimiento, podrá ser motivo de rescisión del contrato.

d).-Que cuando se estipula que el pago de los diversos conceptos de trabajo se hará al precio que fije el contrato para la unidad de obra terminada, ha juzgado y tomado en cuenta todas las condiciones que puedan influir en los precios unitarios, independientemente de lo que dichos precios incluyan en razón del costo directo, del indirecto, del financiamiento, la utilidad y cargos adicionales; que los datos tales como clasificación y abundamiento de materiales, disposición y clasificación de los estratos y otras características, los ha proporcionado “EL COLEGIO” únicamente como orientación y a título informativo, quedando bajo la responsabilidad del proponente juzgar de todas las circunstancias dichas, de manera que si cualquiera de ellas resulta diferente en la realidad a como lo consideró el proponente, por ejemplo, en la clasificación de materiales, la diferencia no justificará reclamación alguna del contratista en cuanto a los precios unitarios.

e).-Que el tratamiento para los materiales que se utilicen en la construcción deberá ser el adecuado y de buena calidad, salvo que a juicio de “EL COLEGIO” no sea factible para satisfacer los requisitos estipulados en las Normas para Construcción e Instalaciones y de Calidad de los Materiales y de la Normativa vigente. Por lo tanto, cuando en las Bases de Licitación se indique algún tratamiento, éste deberá usarse como guía y no al que necesariamente deban someterse los respectivos materiales.

f).-Que ninguna de las diferencias que pudieran resultar en las cantidades de obra anotadas por “EL COLEGIO” en la Forma E-7, justificará reclamación alguna del contratista en relación con los precios respectivos.

g).-Que si como consecuencia del fallo, le es adjudicado el contrato, deberá entregar, dentro de los cinco días naturales siguientes a la emisión del fallo, el programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, utilizando diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, “EL COLEGIO” solicitará al superintendente de construcción que elabore, dentro de un plazo no mayor de 45 (CUARENTA Y CINCO) días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado.
h).-Que propone precios unitarios únicamente para los conceptos anotados en la Relación (forma E-7) y que por lo tanto, no presenta alternativas que modifiquen lo estipulado en estas Bases de Licitación.

i).-Que se considerará como precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad.

j).-Que el precio unitario se integrará con los costos directos, costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales.
k).-Que presentará, análisis expresados en pesos, de cada uno de los precios unitarios en la misma moneda, relativos a los conceptos señalados en la Relación (Forma E-7), estableciendo separadamente los costos directos, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad y los cargos adicionales; de acuerdo con lo indicado en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y las presentes Bases de Licitación.

 
Que al determinar sus costos directos tomó en consideración los salarios vigentes y los precios de materiales, maquinaria y equipo que rigen en el lugar de la obra en la fecha de su proposición, estableciendo los cargos por maquinaria y equipo con base en los precios y rendimientos de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente. Ninguna de las diferencias que pudieran resultar entre el precio real y el considerado en los análisis justificará reclamación del contratista en relación con los precios respectivos; 
Los costos indirectos deberán expresarse como un porcentaje del costo directo. En anexo por separado deberá presentarse el análisis detallado de los cargos que determinen este factor, desglosando los correspondientes a la administración de oficinas centrales y de la obra. 


El costo por financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; considerando para la determinación de este costo, los gastos que realice en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá deduciendo la amortización del anticipo concedido, y la tasa de interés que aplicará, señalando el indicador económico en que se basó, debiendo acompañar el análisis correspondiente a este concepto. 


El cargo por utilidad, será fijado por el propio proponente y estará representado por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento; este cargo deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 


Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar convenidas como obligaciones adicionales o por que derivan de un impuesto o derecho que se causen con motivo de la ejecución de los trabajos y que no forman parte de los costos directos e indirectos y por financiamiento, ni del cargo por utilidad. El cargo adicional no deberá ser afectado por los porcentajes determinados para los costos indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad, este cargo deberá adicionarse al precio unitario después de la utilidad.


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 y 189 del “REGLAMENTO”, por concepto de inspección y supervisión que realiza la Secretaría de la Función Pública, se efectuará el cargo adicional correspondiente (5 AL MILLAR).

l).-Que al contrato y sus revalidaciones anuales, en su caso, se agregarán los respectivos programas de ejecución general de los trabajos, aludidos en el inciso “i” anterior y los Programas de Utilización de la Maquinaria y Equipo de Construcción (Forma E-6b), correspondientes a los presupuestos autorizados para cada año, y por lo tanto se compromete y obliga a formular anualmente, de común acuerdo con “EL COLEGIO” dichos documentos.

m).-Que los ajustes a los Programas de ejecución general de los trabajos y al Programa de Utilización de la Maquinaria y Equipo de Construcción (Forma E-6b), motivados por lo que se indica en el inciso anterior, no implicarán cambio en los precios unitarios señalados por él mismo en la Relación (Forma E-7).
n).-Que la Relación de Conceptos de Trabajo y de Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la proposición (Forma E-7) se formulará de acuerdo con lo siguiente:

1.-Se llenará preferentemente a máquina y de ser manuscrita se usará tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta fácilmente legibles. En ambos casos, la Forma  E-7 deberá presentarse sin correcciones, raspaduras ni enmendaduras.

2.-Se anotarán los precios unitarios en pesos, con letra y número, con aproximación al centésimo.

3.-En cada concepto se consignará su importe multiplicando la cantidad de obra anotada por “EL COLEGIO” por el precio unitario propuesto por el “EL LICITANTE”, con aproximación al centésimo.

4.-Cuando la Forma E-7 se componga de varias hojas, deberá anotarse el monto de cada una de ellas y en la hoja final, el monto parcial acumulado, el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y el importe total de la proposición.

5.-En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas, se reconocerá como correcto el producto de las cantidades anotadas por “EL COLEGIO” y el análisis del precio unitario correspondiente o el anotado con letra por el proponente, cuando dicho análisis no se tenga.
6.-De acuerdo con las correcciones que en su caso por errores aritméticos se hagan, se modificarán los montos parciales y la suma de ellos.

o).-Que de ser el adjudicatario del contrato, previo a su firma, deberá de manifestar, mediante escrito, bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

A:-Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 2008 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción.

B.-Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV.

En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 2008 en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación.
Dicho escrito deberá ser suscrito por el interesado o por la persona legalmente autorizada para ello, indicando además de lo señalado anteriormente el nombre, razón o denominación social del contratista, su domicilio, su clave del registro federal de contribuyentes, número de licitación en la que participó y resultó adjudicatario así como el monto total sin incluir IVA, de la adjudicación.

Adicional a lo anterior deberán considerar el equipo de trabajo necesario, de acuerdo a los conceptos de obra a ejecutar.

a).- Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de resultare  ganador.

b).-
Si un licitante participa en dos o más licitaciones, ya sea en una o varias entidades federativas, con una misma plantilla de equipo y que debe tener en propiedad según las estipulaciones anotadas antes, al obtener la primera adjudicación a su favor, automáticamente quedará descartado para concursar en el resto de las que se haya inscrito.

p).- Si durante la vigencia del contrato, por causas imputables a “EL CONTRATISTA” el Programa de Obra pactado, presenta un atraso mayor o igual al 20% (VEINTE POR CIENTO), de los trabajos por ejecutar, “EL COLEGIO” considerará esta situación como causal suficiente de rescisión y por lo tanto la rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en los lineamientos de la normatividad vigente.

DÉCIMA SEXTA.- Las proposiciones deberán presentarse foliadas y  firmadas en cada una de las fojas que las integren, en un solo sobre cerrado, las cuales deberán quedar integradas en la siguiente forma:
I.-A).- PROPUESTA TECNICA (ASPECTOS TECNICOS)
1.-Copia del recibo de pago de las Bases de Licitación donde aparezca el sello del banco, en caso de haberse inscrito por INTERNET, o recibo sellado de pago de “EL COLEGIO”. De no presentar este documento no podrá admitirse su participación.

2.-Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos indicados en el Artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la “LEY” en los términos del Artículo 33 fracción XXIII, Artículo 8 fracción XX  de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, respectivamente; así como de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad con el artículo 32-D del Codigo Fiscal de la Federación.
3.-Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las Normas de Calidad de los Materiales y las Especificaciones Generales y Particulares de Construcción en su caso, emitidas por “EL COLEGIO”, así como las Leyes y Reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos.
4.-Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales (Forma E-3.a), así como el de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones que se celebren, y haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las Bases de Licitación.

5.-Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos.

6.-Manifestación escrita de que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que servidores públicos de “EL COLEGIO”, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes.
7.-Relación de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando con sus cargos a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra; anexando sus curriculum, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. El curriculum del superintendente que será su representante permanente en el lugar, demostrará suficiente experiencia en obras de la índole de la que se llevará a cabo.

8.-Relación de los contratos que haya celebrado en los últimos tres años y en su caso las actas respectivas, de obras, anexando copia de las carátulas o documento sintetizador similar, anotando en dicha relación el número  que identifique el contrato, el objeto del contrato, período de ejecución de la obra, su importe en  pesos, la dependencia con la que fue suscrito, el nombre, domicilio y teléfono de la oficina y persona que tuvo a cargo el control de los trabajos, a fin de que “EL COLEGIO” pueda obtener, si lo requiere, información adicional y constatarla.

9.-Relación de contratos de obra en vigor, que tenga celebrados el licitante tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal como con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

10.-Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física (anexar croquis), modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, (Forma E-4); tratándose de equipo y maquinaria de su propiedad, deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de tales circunstancias, en el caso de ser arrendado con o sin opción a compra deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo.

11.-Análisis, cálculo e integración del factor de salario real.
B.).-Documentos proporcionados por “EL COLEGIO” y que se devolverán a la misma firmados en todas sus hojas:

1.- Las presentes Bases de Licitación (Forma E-2), incluyendo sus anexos y copia(s) de la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones.

2.- Los Trabajos por Ejecutar. (Catálogo de Conceptos)

3.-El modelo de Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado (Forma E-8) y 7 (Siete) Anexos.

C.).-Adicionalmente, dentro o fuera del sobre que contenga las propuestas técnica y económica, a elección de “EL LICITANTE”; en un sobre que llamará Documentación Legal, deberá presentar la siguiente documentación:
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo.

2.- Declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo requerido, asimismo deberá presentar los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en los casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta.

3.- Identificación oficial vigente con fotografía tratándose de personas físicas.( IFE ó Pasaporte)

4.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes.

a).- De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así mismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio.

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó e Identificación oficial vigente con fotografía ( IFE ó Pasaporte), en original o copia certificada, de quien firma las propuestas.

5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados anteriormente, además deberán celebrar entre si un convenio privado del que anexaran copia y, contendrá lo siguiente:

a).- Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación.

b).- Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación.

c).- Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir.

d).- Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones.

e).- Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta.


En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta (mediante oficio).

f).- Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.  

Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original y copia certificada de los documentos con que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente mismo que se anexarán al expediente de la licitación.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.

II.- PROPUESTA ECONÓMICA (ASPECTOS ECONÓMICOS)
1.-Proposición firmada  en papel membretado por la empresa (Forma E-3).

2.-Relación de Conceptos de Trabajo y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la proposición. (Forma E-7) anexando respaldo en disco compacto.

3.-Análisis detallado de los precios unitarios del total de conceptos de trabajo de la propuesta del licitante, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en el “REGLAMENTO” y en las presentes Bases de Licitación. (Forma E-5).
4.-Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los trabajos.

5.-Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios.

6.-Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se emplearán en la obra; debiendo considerar estos, con costos y rendimientos de maquinaria y equipos nuevos.
7.-Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 
8.-Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento por el método de flujo de caja, tomando en cuenta los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de 20 (VEINTE) días naturales a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por la Residencia de Obra y el indicador económico que se aplicará. 

9.-Utilidad propuesta por el licitante.

10.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales más significativos, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes. 

11.- Programa de erogación del anticipo, en su caso.

12.-Programa mensual de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado, dividido en partidas y subpartidas, del total de  conceptos de trabajo del monto de la propuesta, (Forma E-6) debiendo existir congruencia con los programas presentados en la etapa técnica, así como con los que se mencionan en la fracción siguiente.

“EL LICITANTE” ganador dentro de los cinco días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá entregar el programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, utilizando diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, “EL COLEGIO” solicitará al Superintendente de Construcción que elabore, dentro de un plazo no mayor de 45 (CUARENTA Y CINCO) días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado.
13.-Programas mensuales de erogaciones cuantificados y calendarizados, en partidas y subpartidas, expresados en pesos, considerando inicialmente, en su caso, el monto asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la conclusión de la obra, indicado en los apartados “a” y “b” de la Base Novena, de utilización para los siguientes rubros.

a).-De la mano de obra.

b).-De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características.

c).-De los materiales más significativos.

d).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos.

De los contratos respectivos se adjudicarán de conformidad, con los criterios establecidos por el Artículo 38 de “LA LEY”.
 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  DE ACUERDO ARTICULO 37 A DEL REGLAMENTO.
  LA PROPOSICIÓN QUE RESULTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL COLEGIO, SE HARÁ A TRAVÉS DEL MECANISMO QUE ATIENDA A LAS CONDICIONES, CRITERIOS, PARÁMETROS Y SU CORRESPONDIENTE VALORACIÓN EN PUNTAJE, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

1. CRITERIO RELATIVO AL PRECIO, REPRESENTADO POR LA PROPOSICIÓN SOLVENTE CUYO PRECIO O MONTO SEA EL MÁS BAJO, LA QUE TENDRÁ UNA PONDERACIÓN DE: 50 PUNTOS.

EN ESTOS TÉRMINOS, LA PUNTUACIÓN QUE SE LE ASIGNE A LAS DEMÁS PROPOSICIONES QUE HAYAN RESULTADO SOLVENTES SE DETERMINARÁ ATENDIENDO A LA SIGUIENTE FÓRMULA:

PAJ = 50 * (PSPMB/PPJ) 
PARA TODA J = 1, 2,…..,N

DONDE:

PAJ = PUNTOS A ASIGNAR A LA PROPOSICIÓN “J”

PSPMB = PROPOSICIÓN SOLVENTE CUYO PRECIO ES EL MÁS BAJO O LA DE MENOR VALOR PRESENTE..

PPJ = PRECIO DE LA PROPOSICIÓN “J”

EL SUBÍNDICE “J” REPRESENTA A LAS DEMÁS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.

2. CRITERIO RELATIVO A LA CALIDAD. LA CALIDAD ATENDERÁ A LOS RUBROS DE ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. DICHOS RUBROS, EN SU PUNTAJE, DEBERÁN TENER UNA PONDERACIÓN EN CONJUNTO DE: 20 PUNTOS

LOS 20 PUNTOS SE DISTRIBUIRÁN COMO SIGUE:

ESPECIALIDAD.- MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS DE OBRAS EJECUTADAS DE LA MISMA NATURALEZA A LOS QUE SE CONVOCAN EN UN PLAZO DE TRES AÑOS, PREVIOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. PARA ESTE RUBRO SE ASIGNARÁN 5 PUNTOS.

EXPERIENCIA.- MAYOR TIEMPO DEL PROPONENTE REALIZANDO OBRAS SIMILARES EN ASPECTOS RELATIVOS A MONTO. PARA ESTE RUBRO SE ASIGNARÁN 5 PUNTOS.

CAPACIDAD TÉCNICA.- SE ASIGNARÁ UN PUNTAJE DE 10 PUNTOS, DISTRIBUIDOS COMO SIGUE:

A) MAYOR EXPERIENCIA LABORAL, DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS CONVOCADOS EN LA MATERIA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO. SE ASIGNARÁN 3 PUNTOS.

B)   AUSENCIA DE ANTECEDENTES DE AFECTACIÓN DE GARANTÍAS POR VICIOS OCULTOS O DE MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS, EN UN LAPSO NO MAYOR A CINCO AÑOS. SE ASIGNARÁN 3 PUNTOS. 

C).   CERTIFICACIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA OBRA O SERVICIO A CONTRATAR EN MATERIA DE CALIDAD, SEGURIDAD O MEDIO AMBIENTE. SE ASIGNARÁN 4 PUNTOS. (NO APLICA)

 3.-  CRITERIO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO.- QUE SE PONDERE LA PROPOSICIÓN QUE APORTE LAS MEJORES CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. EN LAS BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN SE INDICARÁ, CUANDO MENOS, EL HORIZONTE A CONSIDERAR Y LA TASA DE DESCUENTO CORRESPONDIENTE. SE ASIGNARA  10 PUNTOS. (NO APLICA)

 4.- CRITERIO RELATIVO A LA OPORTUNIDAD. QUE SE HAYAN EJECUTADO OBRAS CON CONTRATOS TERMINADOS EN COSTO Y TIEMPO EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES RUBROS QUE EN SU PUNTAJE EN CONJUNTO TENDRÁN UNA PONDERACIÓN DE: 10 PUNTOS

LOS DIEZ PUNTOS SE DISTRIBUIRÁN COMO SIGUE:

A).- GRADO DE CUMPLIMIENTO EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS Y CONCLUIDOS POR “EL LICITANTE” EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A LA  PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA LO CUAL SE DIVIDIRÁ EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS ENTRE EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE DE VARIOS CONTRATOS, EL GRADO DE CUMPLIMIENTO SE APLICARÁ PARA CADA CONTRATO Y EL RESULTADO SE PONDERARÁ CON EL VALOR QUE SE OBTENGA DE DIVIDIR EL MONTO DE CADA UNO DE LOS CONTRATOS CONSIDERADOS EN EL EJERCICIO ENTRE SU SUMATORIA TOTAL. “EL LICITANTE” QUE TENGA EL MAYOR GRADO DE CUMPLIMIENTO OBTENDRÁ 5 PUNTOS.

B).- “EL LICITANTE” QUE EN SUS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CELEBRADOS EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA, NO HAYAN SIDO OBJETO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, OBTENDRÁ 5 PUNTOS.

5.- CRITERIO RELATIVO AL CONTENIDO NACIONAL. CONSIDERANDO PARA DICHO CRITERIO A LA PROPOSICIÓN CON MAYOR PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL RESPECTO DE LOS SIGUIENTES INSUMOS Y EQUIPOS QUE, EN SU PUNTAJE EN CONJUNTO, DEBERÁN TENER PONDERACIÓN DE: 10 PUNTOS (NO APLICA)

LA SUMA DE LOS DOS CRITERIOS ANTERIORMENTE DESCRITOS SERÁ MENOR O IGUAL A 100 PUNTOS.

PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 2, A CADA UNA DE LAS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES, SE APLICARÁ UNA REGLA DE TRES SIMPLE, CONSIDERANDO COMO BASE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE RECIBA MAYOR PUNTAJE EN CADA UNO DE LOS CRITERIOS ENUNCIADOS.

EN LOS CRITERIOS O RUBROS ANTES MENCIONADOS DONDE SE INDICA LA PALABRA NO APLICA, SON AQUELLOS QUE EL COLEGIO HA DETERMINADO QUE NO CUENTA CON ELEMENTOS PARA SU VALORACIÓN O NO PUEDEN SER PROPORCIONADOS POR LOS LICITANTES; POR LO QUE NO REPRESENTARÁN NINGÚN VALOR EN SU PUNTAJE, ES DECIR TENDRÁN VALOR CERO, Y LOS PUNTOS QUE LE CORRESPONDERÍAN NO SE REEXPRESARÁN. 

ATENDIENDO A LO ANTERIOR, LA PROPOSICIÓN SOLVENTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL COLEGIO SERÁ AQUELLA QUE REÚNA LA MAYOR PUNTUACIÓN CONFORME A LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS Y PARÁMETROS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SIEMPRE Y CUANDO SU PRECIO O MONTO TENGA UNA DIFERENCIA HASTA DE 7% RESPECTO DEL PRECIO O MONTO DE LA DETERMINADA COMO LA SOLVENTE MÁS BAJA COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.

SI EL PRECIO O MONTO DE LA PROPOSICIÓN DETERMINADA COMO LA ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL COLEGIO TIENE UNA DIFERENCIA SUPERIOR AL 7% RESPECTO DEL PRECIO O MONTO DE LA DETERMINADA COMO LA SOLVENTE MÁS BAJA COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, SE ADJUDICARÁ A LA QUE LE SIGA EN PUNTAJE HACIA ABAJO, PERO LA DIFERENCIA DE SU PRECIO SEA MENOR O IGUAL AL 7% SEÑALADO Y, ASÍ SUCESIVAMENTE HASTA QUE SE OBTENGA LA PROPOSICIÓN QUE SERÁ ADJUDICADA.

EN CASO DE EMPATE TÉCNICO ENTRE LOS LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTEN SOLVENTES, EL COLEGIO ADJUDICARA LA OBRA, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, AL LICITANTE QUE TENGA EN SU PLANTA LABORAL UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON SEIS MESES DE ANTELACIÓN AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

SE ENTIENDE QUE EXISTE EMPATE TÉCNICO CUANDO DOS O MÁS LICITANTES OFERTEN EL MISMO PRECIO Y EL CRITERIO DE ADJUDICACIÓN UTILIZADO SEA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 37 C DEL REGLAMENTO, O BIEN CUANDO OBTENGAN EL MISMO PUNTAJE COMO RESULTADO DE LA APLICACIÓN DEL MECANISMO DE ADJUDICACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 A DEL CITADO REGLAMENTO.

SI NO FUERE POSIBLE RESOLVER EL EMPATE EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN QUE CELEBRE EL COLEGIO EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA PROPOSICIÓN QUE RESULTE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EN PRIMER LUGAR EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR Y, POSTERIORMENTE, LOS DEMÁS BOLETOS EMPATADOS, CON LO QUE SE DETERMINARÁN LOS SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARÁN TALES PROPOSICIONES.

AL FINALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE ADJUDICACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 A DEL REGLAMENTO, EL COLEGIO EMITIRÁ UN DICTAMEN EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS ASPECTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38 DEL MENCIONADO REGLAMENTO.

LAS PROPOSICIONES DESECHADAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, PODRÁN DEVOLVERSE CUANDO SEA SOLICITADO POR LOS LICITANTES, O BIEN, PODRÁN SER DESTRUIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. NO OBSTANTE LAS PROPOSICIONES SOLVENTES QUE HAYAN SIDO SUJETAS DE LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE ADJUDICACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 A DEL REGLAMENTO, SERÁN LAS ÚNICAS QUE NO PODRÁN DEVOLVERSE O DESTRUIRSE Y PASARÁN A FORMAR PARTE DE LOS EXPEDIENTES DEL COLEGIO, QUEDANDO SUJETAS A LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES A LA GUARDA, CUSTODIA Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS EXPEDIENTES, Y DEMÁS APLICABLES, ASÍ COMO A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN LOS QUE SE APLIQUEN MECANISMOS DE EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, PODRÁN SER LAS DOS PROPUESTAS SOLVENTES QUE SIGAN EN CALIFICACIÓN O LAS QUE DETERMINE EL COLEGIO
EL CONTRATO RESPECTIVO SE ADJUDICARA AL PROPONENTE QUE REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

EN EL SUPUESTO DE QUE TODAS LAS PROPUESTAS PRESENTADAS FUERAN DESECHADAS O QUE EL COLEGIO CONSIDERE QUE NINGUNA DE ELLAS REÚNE LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LICITACIÓN, SE DECLARARA DESIERTO EL CONCURSO Y SE PROCEDERÁ A EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL COLEGIO” determinará durante el acto de presentación de proposiciones, cuales cumplen formalmente con las Bases de Licitación y que, por lo tanto las recibe para su revisión detallada.
Aquellas proposiciones que omitan algún documento o requisito de los exigidos en las presentes Bases, serán desechadas sin darles lectura. 

“EL COLEGIO”, sin perjuicio de la aceptación de los documentos y que los reciba para su revisión detallada, podrá descalificar aquella proposición que:

A).-CAUSALES GENERALES DE DESCALIFICACION 

1.-Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes Bases de Licitación, así como la comprobación de que algún “LICITANTE” ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin de obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

2.-Presenten incompleta u omitan cualquier documento requerido en las bases de licitación o que los documentos no contengan la información solicitada.

3.-Incumpla las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante.

4.-Propongan alternativas que modifiquen lo establecido en las Bases de Licitación.

5.- Utilice equipo y maquinaria que encuentre comprometido en uno ó más contratos adjudicados con anterioridad, y que se traslapen sus programas de ejecución.
6.-Que presenten alteraciones a la Relación de Conceptos de Trabajo y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la proposición. (Forma E-7) en su contenido y formato.
7.- No cumpla cualquiera de los requisitos solicitados en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y lo establecido en las presentes Bases de Licitación.
B).- CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN PROPUESTA TECNICA
1.-Consignen datos sobre costos, precios o montos en alguno de los documentos de la propuesta técnica.

2.-El licitante se ubique en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la “LEY”.

3.-Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección y ejecución de los trabajos, no cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos.

4.-Que el licitante no cuente y proponga en las formas E-4 y E-6 la maquinaria y equipo de construcción, suficiente y necesario, para desarrollar los trabajos que se convocan, en el plazo señalado en el inciso b) de la Base Novena de estas Bases.

5.-Que con la declaración fiscal o balance general auditado no acredite el capital mínimo requerido por la convocante.
6.-Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, no sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos.

7.-Que los programas de suministros y utilización de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción, no sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por la convocante y con el procedimiento constructivo a realizar.
8.-Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de estos no sean considerados como nuevos considerando las características ambientales donde se vayan a realizar los trabajos y el procedimiento constructivo de que se trate.

9.-Que no presente el análisis de los precios unitarios de los conceptos referidos en la Forma E-7 así como el de básicos, sin incluir sus importes.

C).- CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN EN LA ETAPA PROPUESTA ECONOMICA
1.-Que los precios unitarios propuestos por el licitante, no sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total.

2.-Que los análisis de los precios unitarios no estén estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, considerando lo indicado en la “LEY”, el “REGLAMENTO” y las Bases de Licitación.

3.-Que los precios básicos de adquisición de materiales considerados en sus análisis correspondientes, no se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado.

4.-Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción, no se hayan determinado por hora efectiva de trabajo.

5.-Que los análisis de costos directos no se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en el “REGLAMENTO” y las Bases de Licitación.

6.-Que en el costo directo los materiales considerados, no sean congruentes con la relación de costos básicos.

7.-Que en el costo directo, los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción no se hayan determinado con base en el precio y rendimientos de estos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como máximo los rendimientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

8.-Que los análisis de costos indirectos no se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en el “REGLAMENTO” y en las  presentes Bases de Licitación.

9.-Que el análisis y cálculo del costo financiero no se haya estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en el “REGLAMENTO” y en las presentes Bases de Licitación.

10.-Que el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos que la integran.

11.-Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción, no sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

12.- Por no presentar el Programa de erogación de anticipo.

13.- No presentar completos los datos básicos de costos de mano de obra y costos horarios de maquinaria y equipo.

14.- Presentar análisis de financiamiento diferente al periodo que abarcan las estimaciones, según las Bases de Licitación.

15.- Proponer rendimientos de maquinaria y equipo superiores a los que marca el fabricante.

16.- Presentar precios unitarios mal estructurados o no remunerativos.

17.- Que presenten alteraciones a la Relación de Conceptos de Trabajo y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la proposición. (Forma E-7) en su contenido y formato.

DÉCIMA OCTAVA.- “EL COLEGIO” procederá a declarar desierta la licitación, cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las Bases de Licitación o sus precios no fueren aceptables por “EL COLEGIO”, cuando ninguna persona adquiera las bases o bien no se reciba proposición alguna; situación que quedará asentada en el acta correspondiente.

“EL COLEGIO” podrá cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, podrá cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar estos trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia entidad.

DÉCIMA NOVENA.- Las proposiciones presentadas por los licitantes y que sean aceptadas en términos de la Base Décimo Sexta de estas Bases, serán conservadas por “EL COLEGIO”.

VIGÉSIMA.- En el caso de que “EL COLEGIO” no firmare el contrato respectivo dentro de los treinta (30) días naturales siguientes al de la adjudicación, “EL LICITANTE”seleccionado, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no ejercer la obra. En este supuesto, “EL COLEGIO” lo indemnizará por los gastos no recuperables en que hubiese incurrido “EL CONTRATISTA” para preparar y elaborar su propuesta, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación.

VIGÉSIMA PRIMERA.-“EL CONTRATISTA” comunicará a “EL COLEGIO” por escrito la conclusión de los trabajos encomendados, para que ésta dentro del plazo pactado en el contrato, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, “EL COLEGIO” en un plazo no mayor de 15 (QUINCE) días naturales procederá a su recepción física, levantándose el acta correspondiente.
Al término de la obra y previo a la firma del acta de recepción física de los trabajos, deberá presentar una garantía para responder por los defectos o vicios ocultos que resulten de la ejecución de los trabajos o de cualquier otra índole, en que hubiese incurrido la empresa o empresas en la realización de los trabajos; se presentará dicha garantía previamente a la recepción formal de los mismos, conforme a lo establecido en el artículo 66 de la “LEY” en la materia.

VIGESIMA SEGUNDA.-  “EL LICITANTE” una vez cubierto el costo de las bases de licitación, presentando el recibo de pago correspondiente podrá obtener un CD con el proyecto ejecutivo y sus diversos anexos en la siguiente dirección:

Departamento de Recursos Materiales y Servicios de “El Colegio de San Luis, A.C.” ubicadas en Parque Macul  #155  Fracc. Colinas del Parque  C.P.79299  en San Luis Potosí, S.L.P.

SAN LUIS POTOSI, S.L.P.

EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C.

DRA. MARÍA DE LA LUZ CARREGHA LAMADRID


I I I.-   T R A B A J O S

P O R

E J E C U T A R 

(ANEXO NO. 1)


IV.-   D O C U M E N T O S

Q U E  I N T E G R A N

L A  P R O P O S I C I Ó N


PROPUESTA TÉCNICA

COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE

LAS BASES DE LICITACIÓN

Documentación con la que se acredite el pago de la Inscripción a la licitación:

- Copia del recibo de pago de las Bases de Licitación donde aparezca el sello del banco, en caso de haberse inscrito por INTERNET, o

- Copia del recibo sellado de pago de las Bases de Licitación sellado de El Colegio de San Luis, A.C.

De no presentar este documento no podrá admitirse su participación.


PROPUESTA TÉCNICA

DECLARACIÓN ESCRITA

DE NO ENCONTRASE EN LOS

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XXIII  Y ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Declaración escrita en papel membreteado de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.


PROPUESTA TÉCNICA

MANIFESTACION ESCRITA DE CONOCER

LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS, 

LAS NORMAS DE CALIDAD 

DE LOS MATERIALES,

LAS ESPECIFICACIONES DE

CONSTRUCCION, LAS LEYES Y

REGLAMENTOS APLICABLES, Y SU

CONFORMIDAD DE AJUSTARSE

A SUS TERMINOS

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Manifestación escrita, en papel membreteado, de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las Normas de Calidad de los Materiales y las Especificaciones Generales y Particulares de Construcción, las Leyes y Reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos.


PROPUESTA TECNICA

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE

CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS (Forma E-3.a)

Documento para el que se utilizará el formato que se expresa y que deberá ser firmado en cada una de sus hojas:

- Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, (Forma E-3.a). 

- Manifestación escrita de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones que se celebren, así como haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hagan a las bases de licitación.
Estos documentos serán elaborados en papel membreteado del licitante.

FORMA E-3.a

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS

Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. a ___ de _______ de 2008.

C. DRA. MARÍA ISABEL MONROY CASTILLO
PRESIDENTA DE “EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C.”

PRESENTE.

Me refiero a la Licitación No. 53123001-002-08, relativa a Trabajos de la “Ampliación de Programas de Posgrado de El Colegio de San Luis, A.C.”, para manifestar a usted que esta Empresa conoce el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, y por ello ha juzgado y tomado en cuenta debidamente las características climáticas, topográficas y geológicas de la región, así como las condiciones generales y especiales del lugar donde se llevará a cabo la obra objeto de dicha licitación.

Atentamente,

Firma:

------------------------------------------

Nombre y cargo del signatario

------------------------------------------

Nombre de la Empresa

PROPUESTA TECNICA

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DE CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Manifestación escrita de conocer el contenido del Modelo de Contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos. 

Este documento será elaborado en papel membreteado del licitante.

PROPUESTA TECNICA

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Manifestación escrita de que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que servidores públicos de El Colegio de San Luis, A.C., induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

Este documento será elaborado en papel membreteado del licitante.

PROPUESTA TECNICA

RELACIÓN DE PERSONAL

PROFESIONAL TÉCNICO QUE SE ENCARGARA DE LA OBRA

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Relación de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando con sus cargos a los que se encargaran de la ejecución y administración de la obra.

- Curriculas, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares.

Estos documentos serán elaborados en papel membretado del licitante, en los cuales deberá proporcionar la información veraz y suficiente para que  pueda ser verificada por “El Colegio de San Luis, A.C.”

PROPUESTA TECNICA

RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS QUE HAYA CELEBRADO DE TRABAJOS SIMILARES

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Relación de los contratos de obras que haya celebrado tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal como con los particulares, con los que acredite la experiencia y capacidad técnica en este tipo de trabajos; anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso.

Estos documentos serán elaborados en papel membreteado del licitante, en los cuales deberá proporcionar el objeto del contrato, el período de ejecución de la obra, su importe en $, la dependencia, Empresa o Persona con la que fue suscrito, el nombre, domicilio y teléfono de la oficina y persona que tuvo a su cargo el control de los trabajos, a fin de que “El Colegio de San Luis, A.C.” pueda obtener, si lo requiere, información adicional y constatarla.

PROPUESTA TECNICA

RELACION DETALLADA DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Relación de contratos de obra en vigor, que tenga celebrados el licitante tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal como con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades.

Estos documentos serán elaborados en papel membreteado del licitante, en los cuales deberá proporcionar la información veraz y suficiente para que  pueda ser verificada por “El Colegio de San Luis, A.C..

PROPUESTA TECNICA

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN QUE SE EMPLEARÁ

EN LA OBRA (Forma E-4)

Documentos para el que se utilizará el formato que se expresa y que deberá ser firmado en cada una de sus hojas:

- Relación de maquinaria y equipo de construcción que empleará en la obra, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo, vida útil, y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, (Forma E-4)

- Tratándose de equipo y maquinaria de su propiedad, deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad acreditando su dicho.

- En el caso de equipo arrendado con o sin opción a compra deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo.

En caso de que la Forma E-4 sea elaborada en computadora, estrictamente, se deberá respetar el contenido y distribución del formato, no debiéndose elaborar en papel membreteado.

	
	MAQUINARIA Y EQUIPO DE
	
	
	Forma E-4

	
	CONSTRUCCION QUE SE
	LICITACION No.: 53123001-002-08

	
	EMPLEARA EN LA OBRA
	(Lugar y fecha)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Hoja ____ de ____  

	Número de Unida-des
	Denominación
	Tipo
	Marca de la máquina
	Serie y número (máquina propia)
	Capacidad de la máquina
	Pro-pia
	Rentada
	Por adquirir
	Anti-güe-dad (años)
	Fecha de 

Disponibilidad


	Ubicación actual

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 Esta forma deberá ser llenada con la información suficiente para que a juicio de “El Colegio de San Luis, A.C.”se acredite debidamente, que dispondrá y empleará, del equipo mínimo indispensable para terminar la obra en el plazo

 establecido, y en particular que dispondrá de la maquinaria especificada en la convocatoria y las Bases de Licitación, y anexando croquis de ubicación de la maquinaria o equipo.

	
	
	
	
	
	FIRMA

	_______________________________________________
	___________________________________________

	(Nombre de la Empresa o persona física)
	(Nombre y cargo del Representante que firma)



PROPUESTA TECNICA

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN

DEL FACTOR DE SALARIO REAL

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Análisis, cálculo e integración del factor de salario real. 

Este documento será elaborado en papel membreteado del licitante.


PROPUESTA TECNICA

MANIFESTACIÓN ESCRITA EN QUE SE INDIQUE DE QUÉ MANERA CUMPLE CON LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE SU PERSONAL.

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Manifestación por escrito indicando de qué manera cumple con las disposiciones que en materia de capacitación y adiestramiento a su personal, que señala la Ley Federal del Trabajo.

Este documento será elaborado en papel membreteado del licitante, en el cual deberá proporcionar la información veraz y suficiente para que  pueda ser verificada por “El Colegio de San Luis, A.C.”.

PROPUESTA TECNICA

BASES DE LICITACIÓN

(Forma E-2)

Documento proporcionado por “El Colegio de San Luis, A.C.” en las Bases de Licitación, que se devolverá firmado en todas sus hojas, como constancia de conocimiento y conformidad de ajustarse a sus términos:

- Las Bases de Licitación, (Forma E-2), incluyendo sus anexos.

- Copia de las actas de las juntas de aclaraciones.
- En su caso, copia de las circulares aclaratorias a las Bases de Licitación.

Este documento será firmado en todas sus hojas, por la persona facultada para ello.


PROPUESTA TECNICA

TRABAJOS POR EJECUTAR

Documento proporcionado por “El Colegio de San Luis, A.C.” en las Bases de Licitación, que se devolverá firmado en todas sus hojas, como constancia de conocimiento y conformidad de ajustarse a sus términos:

- Los Trabajos por Ejecutar. (Catálogo de Conceptos)

Este documento será firmado en todas sus hojas, por la persona facultada para ello.


PROPUESTA TECNICA

MODELO DE CONTRATO Y FIANZAS

(Forma E-8) 
Documento proporcionado por “El Colegio de San Luis, A.C.” en las Bases de Licitación, que se devolverá firmado en todas sus hojas, como constancia de conocimiento y conformidad de ajustarse a sus términos:

- El Modelo de Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, (Forma E-8).

Este documento será firmado en todas sus hojas, por la persona facultada para ello.


PROPUESTA TECNICA

DOCUMENTACIÓN LEGAL

Dentro de un sobre, que será rotulado como “DOCUMENTACIÓN LEGAL”, y los datos de la licitación, obra y “EL LICITANTE”, se deberán incluir los documentos que se mencionan a continuación:

a) Escrito en que se manifieste el domicilio.

b) Documentación que compruebe el Capital Contable mínimo requerido.

c) Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas.

d) Escrito en el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades para comprometer a su representada.

e) En caso de que dos o más personas presenten conjuntamente proposición en la licitación, documentación anterior en forma individual y copia del convenio privado que cumpla con lo señalado en el Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en el Artículo 28 de su Reglamento.

Cada documento se incluirá en un fólder rotulado con la descripción de cada documento y con la carátula proporcionada para tal efecto. 


DOCUMENTACIÓN LEGAL

ESCRITO EN QUE MANIFIESTE

EL DOMICILIO

Documentación presentada por el Licitante:

- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo.

DOCUMENTACIÓN LEGAL

DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE

EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO

Documentación con la que se acredite la Capacidad Financiera del Licitante, y que compruebe el Capital Contable Mínimo requerido:

- Declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo requerido.

- Estados Financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas.

En el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar la documentación más actualizada a la fecha de presentación de la propuesta.


DOCUMENTACIÓN LEGAL

IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE

CON FOTOGRAFIA (IFE ó  Pasaporte), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FISICAS

Documentación presentada por el Licitante, en caso de tratarse de Persona Física:

- Identificación oficial vigente con fotografía (IFE ó  Pasaporte), que identifique su existencia.


DOCUMENTACIÓN LEGAL

ESCRITO EN QUE SE MANIFIESTE LAS FACULTADES DEL REPRESENTANTE, EN CASO DE PERSONAS MORALES

Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a).- De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así mismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio.

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario que los protocolizó.

DOCUMENTACIÓN LEGAL

CONVENIO PRIVADO, EN CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS PRESENTEN CONJUNTAMENTE PROPOSICIÓN

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos de la Documentación Legal señalados anteriormente, además deberán celebrar entre si un convenio privado del que anexarán copia y que deberá cumplir con lo señalado en el el Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en el Artículo 28 de su Reglamento, y contendrá lo siguiente:

a).- Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de testimonios públicos con los que se acredita la experiencia legal de las personas morales de la agrupación.

b).- Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación.

c).- Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir.

d).- Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones.

e).- Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta.

f).- Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedara obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.
En el acto de presentación y apertura de propuestas, el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta (mediante oficio).

En el caso de que la proposición de las personas agrupadas, resulte ganadora de la licitación, al celebrar el contrato respectivo se establecerá con precisión a satisfacción de ”El Colegio de San Luis, A.C.”, las partes de la obra que cada una de las empresas se obligará a ejecutar, así como la manera que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones.


PROPUESTA  ECONOMICA

PROPOSICION

(Forma E-3)

Documento para el que se utilizará el formato que se expresa y que deberá ser firmado en cada una de sus hojas:
- Proposición (Forma E-3), impresa en papel membreteado del licitante.

- Copia de la Cédula Profesional del Superintendente de Construcción  en la obra.

Este documento será firmado en todas sus hojas, por la persona facultada para ello.

FORMA E-3
PROPOSICIÓN

Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. a ___ de _____ 2008.          

C. DRA. MARÍA ISABEL MONROY CASTILLO

PRESIDENTA DE “EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C.”

PRESENTE.

Me refiero a la Licitación No. 53123001-002-08, relativa a Trabajos de la “Ampliación de Programas de Posgrado de El Colegio de San Luis, A.C.”,
Sobre el particular, bajo protesta de decir verdad:

a) Por mi propio derecho

b) Como representante legal de 

Manifiesto a usted que:

Oportunamente se recogieron las Bases de Licitación correspondientes y se ha tomado debida nota de los datos y las Cláusulas a que se sujetará dicha licitación y conforme a las cuales se llevará a cabo la obra, se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en las citadas  Cláusulas, y   para  tal  efecto  se  devuelven  debidamente firmadas por el suscrito en_______ fojas.

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contraen las Cláusulas de referencia.

Asimismo, manifiesto que esta Empresa conoce la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el Proyecto; las Normas para Construcción e Instalaciones y de Calidad de los  Materiales que tienen en vigor el colegio; y las Especificaciones Particulares, y que acepta que tales documentos rigen, en lo conducente, respecto a la Licitación indicada y demás actos que de ella deriven.

De conformidad con lo anterior se presenta la Proposición respectiva, la que con un importe total de $ xxxx (xxxxxx, xx/100 M. N.), ya incluido el importe del impuesto al valor agregado (IVA), se encuentra requisitada e integrada en la forma que establece la Cláusula Décima Sexta de las Bases de Licitación y que comprende lo siguiente, con los documentos que se enlistan:

I.- PROPUESTA TECNICA

1.-Copia del recibo de pago de las Bases de Licitación donde aparezca el sello del banco, en caso de haberse inscrito por INTERNET, o recibo sellado de pago de “El Colegio de San Luis, A.C.”, (EL COLEGIO). De no presentar este documento no podrá admitirse su participación.

2.-Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse, en los supuestos indicados en el Artículo 51 y 78 de la Ley.

3.-Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, las Normas de Calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción en su caso, emitidas por “EL COLEGIO”, así como las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos.

4.-Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales (Forma E-3.a), así como el de haber asistido o no a las juntas de aclaraciones que se celebren, y haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de licitación.

5.-Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos.

6.-Manifestación escrita de que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que servidores públicos de “EL COLEGIO”, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes.

7.-Relación de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando con sus cargos a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra; anexando sus curriculas, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. El curriculum del técnico que será su representante permanente en la obra, demostrará suficiente experiencia en obras de la índole de la que se llevará a cabo, mínimo con nivel de superintendente y que haya tenido a su cargo un tramo de carretera en operación con longitud no menor a ochenta kilómetros.
8.-Relación de los contratos que haya celebrado en los últimos tres años y en su caso las actas respectivas, de obras equivalentes, anexando copia de las carátulas o documento sintetizador similar, anotando en dicha relación el número  que identifique el contrato, el objeto del contrato, período de ejecución de la obra, su importe en $ (pesos), la dependencia con la que fue suscrito, el nombre, domicilio y teléfono de la oficina y persona que tuvo a cargo el control de los trabajos, a fin de que “EL COLEGIO” pueda obtener, si lo requiere, información adicional y constatarla.

9.-Relación de contratos de obra en vigor, que tenga celebrados el licitante tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal como con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
10.-Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, (Forma E-4); tratándose de equipo y maquinaria de su propiedad, deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de tales circunstancias, en el caso de ser arrendado con o sin opción a compra deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad del mismo.
11.-Análisis de cada uno de los conceptos de trabajo que representen al menos el cien por ciento del monto de la propuesta del licitante, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así como la relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes;

12.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, señalando los materiales mas significativos, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de medición. 

13.-Análisis, cálculo e integración del factor de salario real.

14.-Programa mensual calendarizado de ejecución general de los trabajos, dividido en partidas y subpartidas, indicando las cantidades de trabajo por realizar, (Forma E-6a).

15.-Programas mensuales cuantificados y calendarizados, dividido cada uno en partidas y subpartidas de suministros o utilización de los siguientes rubros:

a).-De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, identificando su tipo y características, (Forma E-6b).

b).-De la mano de obra expresado en jornadas e identificando categorías.

c).-De los materiales más significativos expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos.
d).- De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicios encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos.

16.- Manifestación por escrito indicando de que manera cumple con las disposiciones que en materia de capacitación y adiestramiento a su personal, señala la Ley Federal del Trabajo.

Documentos proporcionados por “EL COLEGIO” y que se devolverán a la misma firmados en todas sus hojas:

1.- Las presentes Bases de Licitación (Forma E-2), incluyendo sus anexos y copia(s) de la(s) acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones.

2.- Los Trabajos por Ejecutar. (Catálogo de Conceptos)

3.- El modelo de Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado (Forma E-8)
Adicionalmente, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, a elección del licitante; en un sobre que llamará Documentación Legal, deberá presentar la siguiente documentación:

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo.

2.- Declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable mínimo requerido, asimismo deberá presentar los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en los casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía (IFE ó Pasaporte) en original o copia certificada tratándose de personas físicas
4.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes.

a).- De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así mismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio.

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó e identificación oficial vigente con fotografía (IFE ó Pasaporte) en original o copia certificada de quien firma las propuestas.
5).- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados anteriormente, además deberán celebrar entre si un convenio privado del que anexaran copia y, contendrá lo siguiente:

a).- Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación.

b).- Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación.

c).- Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir.

d).- Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones.

e).- Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta.


En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta (mediante oficio), y

f).- Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.  

Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.

II.- PROPUESTA ECONOMICA

1.-Proposición firmada  en papel membretado por la empresa (Forma E-3).

2.-Relación de Conceptos de Trabajo y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y Monto Total de la proposición (Forma E-7) anexando respaldo en disco compacto.

3.-Análisis detallado de los precios unitarios del total de conceptos de trabajo de la propuesta del licitante, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en el Reglamento y en las presentes Bases de licitación (Forma E-5). 

4.-Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los trabajos.

5.-Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios.

6.-Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se emplearán en la obra; debiendo considerar estos, con costos y rendimientos de maquinaria y equipos nuevos.
7.-Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 
8.-Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento por el método de flujo de caja, tomando en cuenta los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por la Residencia de Supervisión y el indicador económico que se aplicará. 

9.-Utilidad propuesta por el licitante.

10.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales más significativos, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes. 

11.- Programa de erogación del anticipo, en su caso.

12.-Programa mensual de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado, dividido en partidas y subpartidas, del total de  conceptos de trabajo del monto de la propuesta, (Forma E-6) debiendo existir congruencia con los programas presentados en la etapa técnica, así como con los que se mencionan en la fracción siguiente.

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá entregar el programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, utilizando diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, “EL COLEGIO” solicitará al superintendente de construcción que elabore, dentro de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado.
13.-Programas mensuales de erogaciones cuantificados y calendarizados, en partidas y subpartidas, expresados en pesos, considerando inicialmente, en su caso, el monto asignado para el primer ejercicio fiscal, la fecha de iniciación y el plazo para la conclusión de la obra, indicado en los apartados “a” y “b” de la Base Novena, de utilización para los siguientes rubros.

a).-De la mano de obra.

b).-De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características.

c).-De los materiales más significativos.

d).-De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos.
Además comunico a usted que mi Superintendente de Construcción en la obra será el C. XXX, con Cédula No. XXXX, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, de la cual se anexa copia, y quien conoce las Normas de Obra Pública que “EL COLEGIO” tiene en vigor, el Proyecto y las Especificaciones Particulares, y tiene suficiente experiencia en obras de la índole de la que se llevará a cabo.

ATENTAMENTE

------------------------------------------

Nombre 

Cargo

PROPUESTA  ECONOMICA

RELACIÓN DE CONCEPTOS DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDICIÓN Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRESIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, IMPORTES PARCIALES Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN (Forma E-7)

Documento para el que se utilizará el formato que se expresa y que deberá ser firmado en cada una de sus hojas, (no debiéndose elaborar en papel membreteado).:
- Relación de Conceptos de Trabajo, Unidades de Medición y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios, Importes Parciales y Monto Total de la Proposición (Forma E-7), se formulará de acuerdo con lo siguiente:

a)
Se llenará preferentemente a máquina y de ser manuscrita se usará tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta fácilmente legibles. En ambos casos, la forma E-7 deberá presentarse sin correcciones, raspaduras ni enmendaduras y anexar respaldo en disco compacto.

b)
Se anotarán los precios unitarios, tanto con número como con letra, con aproximación al centésimo.

c)
En cada concepto se consignará su importe multiplicando la cantidad de obra anotada por “El Colegio de San Luis, A.C.” por el precio unitario propuesto por  “EL LICITANTE”, con aproximación al centésimo.

d)
Cuando la Forma E-7 se constituya de varias hojas, deberá anotarse en cada una de ellas el monto parcial acumulado y en la hoja final, además, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el monto total, importe de la proposición.

e)
En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas, se reconocerá como correcto el producto de las cantidades de obra anotadas por “El Colegio de San Luis, A.C.” y el análisis de precio unitario correspondiente o el anotados con letra por el proponente, cuando dicho análisis no se tenga.

f)
De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan, se modificarán los montos parciales y la suma de ellos.
Este documento será firmado en todas sus hojas, por la persona facultada para ello.


PROPUESTA  ECONOMICA

ANÁLISIS DETALLADO DE

PRECIOS UNITARIOS

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Análisis detallados de los precios unitarios de los diversos conceptos, que deberán ser formulados por el licitante de acuerdo con la Forma E-5. 

Se deberán incluir los precios unitarios de todos los conceptos de obra indicados en la Forma E-7, y estrictamente en el mismo orden.

Forma E-5

ANÁLISIS DETALLADO DE PRECIOS UNITARIOS
En los análisis de precios unitarios que presente “EL LICITANTE”, deberá tomar en cuenta lo indicado en las Bases de Licitación, lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como lo indicado en el Capítulo Sexto del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Por lo que se refiere a mano de obra y materiales, deberá tomar en cuenta los salarios y precios vigentes en la zona o región de que se trate y los precios de los materiales y demás insumos puestos en el sitio de los trabajos; los cargos por maquinaria y equipo de construcción deberán determinarse con Cláusula en el precio y rendimiento de éstos considerados como nuevos  y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente.

DATOS  BÁSICOS

I.- MANO DE OBRA:
PRESTACIONES

	CATEGORÍA
	SALARIO

CLÁUSULA
	LEY FED. DE

TRAB.
	SEGURO

SOCIAL
	SALARIO REAL
	APORTAC. SAR
	APORTAC. INFONAVIT


	(El proponente deberá en listar todas las categorías de personal obrero que intervenga en los trabajos)
	$

$

$

$

$

$
	$

$

$

$

$

$
	$

$

$

$

$

$
	$

$

$

$

$

$
	$

$

$

$

$

$
	$

$

$

$

$

$


II.- MATERIALES:
	DESCRIPCIÓN
	
	PRECIO PUESTO EN LA OBRA


	(El proponente deberá enlistar todos los materiales que sea necesario comprar para realizar los trabajos).
	
	$

$

$

$

$


	(El precio de todos los materiales debe ser puesto en obra)


III.- MAQUINARIA

	NOMBRE Y CAPACIDAD
	
	COSTO HORARIO


	(El proponente deberá enlistar todas las máquinas que intervengan en los trabajos y por separado anexar los datos básicos de los costos horarios de la maquinaria; para el caso del cargo por operación, deberá proceder conforme se indicó para el rubro:

I.- Mano de Obra).


	
	$

$

$

$

$

$

$

$

$


NOTA: Los costos de los materiales que se obtengan de banco, así como los de aquellos materiales compactos que se produzcan en la obra y cuyo empleo sea repetitivo en varios análisis, tales como, morteros y concretos deberán valuarse por separado mediante el análisis de costo respectivo.

IV.- INDIRECTOS

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje del costo directo. En anexo por separado deberá presentarse el análisis detallado de los cargos que determinan este factor, desglosando los correspondientes a la administración de oficinas centrales y de la obra, seguros y finanzas, y al que deberán acompañar el programa de utilización del personal técnico, administrativo y de servicios encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos.

CARGOS INDIRECTOS


 %
V.- FINANCIAMIENTO

El costo del financiamiento estará representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos. En anexo por separado deberá presentarse el análisis detallado de este costo, considerando los gastos que realizará en la ejecución de los trabajos, los anticipos otorgados y que las estimaciones se cubrirán en un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de la obra; así como la tasa de interés que aplicará, que deberá calcularse con Cláusula en un indicador económico específico, señalándolo, el cual no podrá ser cambiado o sustituido durante la vigencia del contrato.

CARGO POR FINANCIAMIENTO


 %

VI.- UTILIDAD
El cargo por utilidad se expresará mediante un porcentaje de la suma de los costos directos, indirectos y financiamiento.

CARGO POR UTILIDAD


 %
VII.- CARGOS ADICIONALES A CONSIDERAR:

Deberán considerarse sólo los porcentajes que a continuación se indican, una vez determinada la utilidad:

A.- DERECHOS DE INSPECCIÓN PARA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (0.5% cinco al millar del subtotal anterior)

 Subtotal      -  Subtotal
1.0 – 0.005





    Cargo por derechos de inspección será del 5 al millar
ANÁLISIS DEL COSTO POR ACTIVIDADES PRINCIPALES

CONCEPTO:____________________________________________________

(Desglose por actividades principales).

DESARROLLO:

El proponente desarrollará en tantas hojas como sea necesario, el análisis del precio unitario de que se trate, siguiendo la secuela lógica de ejecución del concepto de trabajo materia del análisis, de acuerdo con el procedimiento constructivo planeado para su realización, y asimismo seguirá en cada paso para el establecimiento de los cargos directos que correspondan el orden que para éstos sea señalado en Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, agregando al costo directo resultante los porcentajes que correspondan por indirectos, financiamiento, utilidad y a la suma de éstos. Adicionalmente y para cada análisis presentará un resumen del mismo, integrando de acuerdo con lo aquí establecido: mano de obra, insumos, equipo, herramienta e instalaciones, costo directo, costo indirecto, financiamiento y utilidad.

	ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS
OBRA :

CONCURSO :

FECHA :

ESPECIFICACIÓN :

UNIDAD:




	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	COSTO
	IMPORTE

	MATERIALES


	
	
	
	

	
	
	
	CARGO:
	suma a

	MANO DE OBRA


	
	
	debe ser el salario real
	

	
	
	
	CARGO:
	suma b

	
	
	HERRAMIENTA %
	CARGO:
	suma c

	MAQUINARIA


	
	
	
	

	
	
	
	CARGO:
	suma d

	OBSERVACIONES
	
	
	
	

	
	COSTO DIRECTO
	$
	e=a+b+c+d

	Los cargos por SAR e INFONATIV, se deberán
	INDIRECTOS
	               % u
	
	f=e*u

	considerar en el Análisis del Salario Real.
	SUMA
	
	
	g=e+f

	
	FINANCIAMIENTO          % v
	
	h=g*v

	
	SUMA
	
	
	i=g+h

	
	UTILIDAD
	               % w
	
	j=i*w

	
	SUMA
	
	
	k=i+j

	FORMULA QUE ENVÍA “SEFUPU” PARA APLICARLA
	“SEFUPU”
	               % z
	
	l=[(k)/(1-z)]-(k)

	EN ANÁLISIS DE P.U.
	
	
	
	

	
	PRECIO
	UNITARIO
	$
	m=k+I



PROPUESTA  ECONOMICA

RELACION Y ANÁLISIS DE LOS COSTOS BÁSICOS DE LOS MATERIALES

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los trabajos. 


PROPUESTA  ECONOMICA

TABULADOR DE SALARIOS BASE

DE MANO DE OBRA

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas. 

- Relación y análisis de las cuadrillas que se requieran para la ejecución de los trabajos

PROPUESTA  ECONOMICA

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN

 DE LOS COSTOS HORARIOS

DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Análisis, cálculo e integración de todos los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, que se emplearán en la obra; determinados por hora efectiva de trabajo, con base en los precios y rendimientos de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente.

PROPUESTA  ECONOMICA

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN

DE LOS COSTOS INDIRECTOS

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales. 


PROPUESTA  ECONOMICA

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN

DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas, considerando periodos mensuales, de acuerdo a lo establecido en la Convocatoria y las Bases de Licitación:
- Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, tomando en cuenta los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los anticipos que se otorguen, que las estimaciones por trabajos ejecutados se cubrirán en un término no mayor de 30 (TREINTA) días naturales a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por la Residencia de Supervisión y el indicador económico que se aplicará, el cual no podrá ser cambiado o sustituido durante la vigencia del contrato. 

- Indicador económico que se aplique para el cálculo del financiamiento.

A MANERA DE EJEMPLO PARA EL CALCULO DEL COSTO FINANCIERO
Los datos con los cuales se cuenta son:

Costo de mano de obra y su programa de utilización

Costos de materiales y su programa de utilización

Costo de equipo y su programa de utilización

Costos indirectos a lo largo de la obra

Programa de ejecución de obra

Tasa mensual a utilizar (el ejemplo 8% mensual)

Utilidad (% del costo director más costo indirecto más costo de financiamiento

Contando con los programas de utilización de maquinaria, mano de obra y equipo, se obtienen mes a mes los recursos necesarios en cuanto a costo directo, a éstos se les suma lo relativo a costos indirectos. Obteniéndose así los, CD+CI de manera mensual (costos directos más costos indirectos), los cuales se acumulan, teniéndose así el total de los egresos mes a mes, desde el inicio de los trabajos.

Se supone con base en los costos directos más indirectos un importe total de la obra incluyendo costo financiero y utilidad, en este caso sería:

	COSTO DIRECTO (CD)

COSTO INDIRECTO (C)
	800.0

200.0

	
CD + CI
	1,000.0

	COSTO DE FINANCIAMIENTO SUPUESTO (CF)

(Considerando un 4.5 % del CD+CI
	45.0

	
CD + CI + CF
	1,045.0

	UTILIDAD (10% DEL CD+CI+CF
	104.5

	IMPORTE TOTAL CON UN COSTO FINANCIAMIENTO SUPUESTO
	1,149.5


Con este importe total y de acuerdo a como se realizará el programa de obra, se obtiene el programa mensual de estimaciones, con el cual se obtiene mes a mes el importe que recibirá la empresa por este concepto, el cual sobra en un plazo de 30 días máximo de acuerdo al Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, cabe señalar que este pago es el importe de la estimación afectada por el factor de amortización se pagan al 70%.

Se suman los ingresos que tiene la empresa por pago de anticipos y estimaciones mes a mes, se acumulan y se obtienen el total de ingresos desde el inicio de la obra mes a mes.

Se hace una diferencia entre el acumulado de egresos y el de ingresos, en el 1er. mes la empresa erogó 262 y recibió 344.85, es decir recibió más de lo que gastó, por lo tanto no financió, el segundo mes lleva 444 erogados y 386.85 recibidos, por lo tanto hay una diferencia de 57-15 que necesariamente debe financiar la empresa, que con una tasa del 8% mensual, significa un costo de 4.57.

Este calculo se hace mes a mes, la suma del costo de financiamiento mes a mes, dará el costo de financiamiento de la obra.

Se debe comparar el costo financiero propuesto y el calculado, si estos valores son aproximadamente iguales, se tomará este valor como correcto, si difieren, se debe hacer otra interacción variando el costo financiero para obtener un nuevo importe total, es decir si se propuso un costo financiero de 45 y en el cálculo se obtiene uno de 55, se haría otra interacción, hasta que estos valores sean semejantes.

Es importante mencionar que para que este cálculo sea apegado a la realidad, los datos utilizados deben ser también reales, por lo que los costos directos deben ser de mercado, los indirectos los que se vayan a erogar y los programas acordes con el programa de ejecución que se vaya a seguir.

FLUJO FINANCIERO
	
CONCEPTO
	
TOTAL
	
MES 1
	
MES 2
	
MES 3
	
MES 4
	
MES 5
	
MES 6

	Materiales
	320.00
	100.00
	90.00
	80.00
	50.00
	
	

	Mano de obra
	80.00
	12.00
	16.00
	18.00
	20.00
	14.00
	

	Equipo
	400.00
	50.00
	70.00
	100.00
	100.00
	80.00
	

	Costo directo
	800.00
	162.00
	176.00
	196.00
	170.00
	94.00
	

	Costo indirecto
	200.00
	100.00
	6.00
	6.00
	6.0
	82.00
	

	Acumulado de egresos
	1,000.00
	262.00
	444.00
	648.00
	824.00
	1,000.00
	1,000.00

	
	
	
	
	
	
	
	

	Programa de estimaciones
	1,149.50
	60.00
	115.00
	230.00
	345.00
	399.50
	

	Anticipos
	344.85
	344.85
	
	
	
	
	

	Ingresos
	804.65
	
	42.00
	80.50
	161.00
	241.50
	279.65

	Acumulado de ingresos
	1,149.50
	344.85
	386.85
	467.35
	628.35
	869.85
	1,149.50

	
	
	
	
	
	
	
	

	Diferencia de acumulado (Egresos – ingresos
	563.50
	
	57.15
	180.65
	195.65
	130.14
	

	Costo del financiamiento (8%)
	45.08
	
	4.57
	14.45
	15.65
	10.41
	

	Acumulado
	45.08
	
	4.57
	19.02
	34.65
	45.08
	


EL PROPONENTE QUEDA EN LIBERTAD DE FORMULAR SU ANALISIS DEL COSTO FINANCIERO MEDIANTE FLUJO DE CAJA O CUALQUIER OTRO QUE CUMPLA CON LO SEÑALADO EN LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

PROPUESTA  ECONOMICA

UTILIDAD PROPUESTA POR

EL LICITANTE

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- El cargo por utilidad, será fijado por el propio proponente y estará representado por un porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento; este cargo deberá considerar las ganancias por la ejecución de los trabajos, las deducciones correspondientes a impuestos y la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 


PROPUESTA  ECONOMICA

LISTADO DE INSUMOS AGRUPADOS POR MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO

CANTIDADES E IMPORTES

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales más significativos, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes. 


PROPUESTA  ECONOMICA

PROGRAMA DE EROGACION

DEL ANTICIPO

Documento formulado y firmado por el licitante en cada una de sus hojas:

- Programa de Erogación del Anticipo, mismo al que se sujetará de manera obligatoria, y que servirá como base a “El Colegio de San Luis, A.C.” para verificar su correcta utilización. 


PROPUESTA  ECONOMICA

PROGRAMA DE EROGACIONES

DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS (Forma E-6)

Documento elaborado por el licitante y que deberán ser firmados en cada una de sus hojas, debiendo tomar en cuenta, en su caso, ajustarse al monto asignado para el primer ejercicio cuando la obra rebase más de un ejercicio presupuestal:

- Programa de Erogaciones de la Ejecución General de los Trabajos, calendarizado y cuantificado, dividido en partidas y subpartidas, o detallado por conceptos, consignando por cada período los importes, debiendo existir congruencia con los programas presentados en la etapa técnica.

Para este programa se deberá utilizar el formato proporcionado (Forma E-6) y considerando periodos mensuales, de acuerdo a lo establecido en la Convocatoria y las Bases de Licitación. En caso de que sea elaborado en computadora, estrictamente, se deberá respetar el contenido y distribución del formato (en caso necesario solo se adecuarán los periodos), no debiéndose elaborar en papel membreteado).


PROPUESTA  ECONOMICA

PROGRAMAS DE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE LA MANO DE OBRA, DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, Y DE UTILIZACION DE PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS

Documentos elaborados por el licitante y que deberán ser firmados en cada una de sus hojas, y considerando periodos mensuales, de acuerdo a lo establecido en la Convocatoria y las Bases de Licitación:

- Programa de la mano de obra, indicando categorías, cantidad de jornadas, costos e importes.

- Programa de la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características y expresado las cantidades de horas, costos horarios y sus correspondientes importes.

- Programa de los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, expresados en unidades convencionales, volúmenes requeridos, costos e importes.

- Programa de utilización del personal técnico administrativo y de servicios encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos.

MODELO DE CONTRATO No. COLSAN/O.P.04/2008 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 53123001-002-08
CONTRATO DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL COLEGIO”, REPRESENTADA POR LA DRA. MARÍA ISABEL MONROY CASTILLO, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y PRESIDENTA, Y POR LA OTRA PARTE EL XXXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGALDE LA EMPRESA  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX A QUIEN EN ADELANTE SE LE DESIGNARA COMO “EL CONTRATISTA”, DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES, CLAUSULAS Y ANEXOS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. “EL COLEGIO” a través de su representante declara:
1.1. Que es un Centro Público de Investigación que se rige por la Ley de Ciencia y Tecnología y es coordinado por CONACYT.

1.2. Que es una Asociación Civil, de Nacionalidad Mexicana, debidamente constituida, según consta en el acta número dos del Volumen bicentésimo octavo, del protocolo a cargo de la Lic. María Eugenia González Vega, Titular de la Notaría Pública Número Seis, en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., de fecha 25 de Febrero de 1997 y debidamente inscrita en la oficina del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Capital, bajo el número 25787 a fojas 280, del tomo 302 de Sociedades, Poderes y Comercio con fecha del 26 de Febrero de 1997.

1.3. Que es una entidad paraestatal de la administración pública federal, asimilada como empresa de participación estatal mayoritaria con personalidad jurídica y patrimonio propio.

1.4. Que de conformidad con lo que establecen sus Estatutos vigentes, tiene por objeto establecer y desarrollar  programas y proyectos de investigación para la construcción de nuevos conocimientos, y programas de docencia para la formación de profesionales de alto nivel en el campo de las Ciencias Sociales y Humanidades; promover la divulgación de la ciencia y facilitar el acceso a la información científica; ampliar la colaboración científica y académica con instituciones afines y, con ello, contribuir al desarrollo de una comunidad científica más numerosa y vigorosa y al fortalecimiento de la infraestructura científica nacional y regional 

1.5. Que su Representante Legal y Presidenta, Dra. María Isabel Monroy Castillo, cuenta con las facultades para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo que establece el acta número once mil noventa y uno, del libro doscientos noventa y siete, constituida en fecha 12 de marzo de 2007 ante la fe de la Notaría Pública número seis a cargo de la Lic. Ma. Eugenia González Vega inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Mercantil Electrónico 14669 con fecha 14 de marzo de 2007 y que dicho poder no ha sido revocado. 

1.6. Que tiene su domicilio fiscal en la calle Parque de Macul no. 155, Fracc. Colinas del Parque, C.P. 78299, San Luis Potosí, S.L.P. y con Registro  Federal de Contribuyentes: R.F.C CSL-970122-SUA.

1.7. Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo con fundamento en la Fracción III, del Artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Artículo 18 de su Reglamento.
1.8. Los recursos asignados para cubrir las erogaciones que se derivan del presente contrato están aprobados en el Proyecto con base a los recursos presupuestales aprobados en el PEF 2008, mediante la cartera de Proyectos Estratégicas Convocatoria PEF 2008, como  “Ampliación de programas de posgrado y consolidación de cuerpos académicos”, Recursos Fiscales CONACYT, y con cargo a la partida presupuestal 6107 “Servicios Relacionados con Obras Públicas”
1.9. El Colegio de San Luis, A.C., requiere llevar a cabo los trabajos de la Construcción de la 1era. Etapa de “Ampliación de programas de posgrado de El Colegio de San Luis, A.C
1.10. La adjudicación del presente contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, se llevó a cabo mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional Num. 53123001-002-08 de conformidad con el artículo 27  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
2.- Declara “EL CONTRATISTA”, por conducto de su representante, bajo protesta de decir verdad, que:

a).- Que en este acto se encuentra debidamente representado por el XXXXXXXXXX en su carácter de XXXXXXXX, acreditando dicha representación como su constitución con la copia certificada del acta número XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXX del protocolo del notario público número XXXXXXXXXXXXXXXXX, en ejercicio en esta capital; documento que se encuentra inscrito bajo el acta número XXXXXXXXX a fojasXXXXX, del tomo XXXXXXX de Sociedades del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad.

b).- Que es una empresa que cuenta con la suficiente capacidad para otorgar servicios profesionales en materia de construcción.

c).- “EL CONTRATISTA” manifiesta a través de su representante encontrarse inscrita en el registro federal de contribuyentes bajo la clave XXXXXXXXXXXXX y tener su domicilio en la calle de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en el Fracc. XXXXXXXXX con Código Postal XXXXXX.

d).- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, aplicable en lo que no se oponga a la primera, las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como el contenido de los anexos que a continuación se señalan, los cuales firmados por las partes que intervienen en este acto forman parte integrante del presente contrato.

e).- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato.

f).- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

g).- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la LOPSRM y artículo 8 Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Servidores Públicos, respectivamente; así como de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

III.- Los representantes de ambas partes declaran, bajo protesta de decir verdad, que:

a).- Cuando se mencione “LA SECRETARIA”, se referirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cuando se refiera a “LA CONTRALORIA”, se referirá a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.

b).- Conocen los anexos del presente contrato, los cuales se detallan a continuación:

ANEXOS
ANEXO I.- 
Manifiesto de la personalidad del Contratista.

ANEXO II.- 
Carta compromiso de la proposición.

ANEXO III.- 
Carta compromiso de la aplicación del anticipo.

ANEXO IV.- 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no estar en los supuestos del atrtículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la Mismas.

ANEXO V.- 
Fianza de cumplimiento del Contrato.

ANEXO VI.- 
Fianza del anticipo del Contrato.

ANEXO VII.- 
Fianza de Vicios Ocultos.

ANEXO VIII.- Programa calendarizado general de ejecución de los trabajos.

ANEXO IX.- 
Proposición de acuerdo al propuesta económica.

ANEXO X.- 
Planos  del proyecto.

c).-  Es la voluntad de sus representadas celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL COLEGIO” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de la obra consistente en la Construcción de la 1era. Etapa de Ampliación de programas de posgrado de El Colegio de San Luis, A.C., quien se obliga a realizarla para “EL COLEGIO” hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos legales señalados en la declaración II, inciso e), así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban ejecutarse los trabajos.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- el importe total correspondiente al presente contrato será por la cantidad de 
$ XXXXXXXXXX ( XXXXXXXXXXXXXXXXXX 00/100 M.N.) más el 15 %  del Impuesto al Valor Agregado por $ XXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 00/100 M.N.) dando un total de $ XXXXXXXXXXXXXXXX  (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 00/100 M.N.).
TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS.- “EL CONTRATISTA” se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 84 días naturales, con fecha de inicio 02 de octubre de  2008 y terminación 30 de diciembre de 2008.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE.- De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor, “EL COLEGIO” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA” el inmueble en el que van a llevarse a cabo los trabajos objeto del presente contrato.

QUINTA.- LIBRO DE BITÁCORA.- "LAS PARTES" se obligan a abrir el libro de bitácora al inicio de los trabajos y consignar en éste, los hechos más importantes y trascendentes que se den en el desarrollo de los trabajos, teniendo dicho documento el carácter del registro oficial de la obra. Dicha bitácora estará a cargo y bajo la responsabilidad del residente de supervisón de obra que designe “EL COLEGIO”.

“EL CONTRATISTA” se obliga a consultar con la residencia de supervisión de “EL COLEGIO” todos los casos de divergencia que surjan entre las especificaciones y lo establecido en los planos y a proceder conforme las resoluciones dictadas por la propia residencia de supervisión, las cuales se harán constar en el libro de bitácora señalado.

SEXTA.- RESIDENTE DE “EL CONTRATISTA”. - “EL CONTRATISTA” se obliga a establecer con anterioridad a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, la residencia de obra, designando para tal efecto como su representante permanente al  XXXXXXXXXXXXXX con cédula profesional número XXXXXXXXXX, expedida con fecha XX de XXXXXXX de XXXX, por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, quien se desempeñará como superintendente residente, el cual cuenta con poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato.
SÉPTIMA.- RESIDENTE DE “EL COLEGIO” Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS - “EL COLEGIO”, establecerá la residencia de obra con anterioridad al inicio de los trabajos, para lo cual designa como su representante al XXXXXXXXXXXXXXXXXquien tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto de este contrato y a dar a “EL CONTRATISTA” por escrito las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajusten al proyecto y a las modificaciones del mismo, así como a los materiales acordados para su ejecución. El residente de supervisión de “EL COLEGIO” es el responsable de aprobar las estimaciones presentadas por “EL CONTRATISTA”.
OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES.- “EL COLEGIO” tendrá la facultad de verificar si la obra objeto del presente contrato se esta ejecutando por “EL CONTRATISTA” de acuerdo con el proyecto y programa de obra aprobado, para lo cual “EL COLEGIO” comparará periódicamente el avance de la obra.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de la obra es menor que el que debió realizarse, “EL COLEGIO” de conformidad con el artículo 46, fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, procederá a retener las cantidades que correspondan por concepto de la aplicación de penas convencionales, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

I.- Se aplicará una pena convencional del 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el importe de la inversión que dejó de aplicar, por cada día natural de atraso hasta que cumpla con la inversión pactada en el contrato, cuando “EL CONTRATISTA” incurra en retraso en el programa de inversión física, lo anterior a efecto de garantizar que la obra se concluya en el tiempo programado, sin que esto último implique para “EL COLEGIO” la obligación de reintegrar a “EL CONTRATISTA” el importe aplicado como pena convencional.

Se aplicará una pena convencional del 0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el importe de lo incumplido por cada día natural de retraso, cuando “EL CONTRATISTA” no entregue partes o elementos estructurales de la obra o de instalaciones definidas e identificables, para el inicio de los trabajos en que intervengan otros contratistas o bien que impida que estas áreas sean usadas por terceros en la prestación de servicios que otorga “EL COLEGIO”.

II.- Se aplicará una pena convencional de 0.5 % (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de lo incumplido, de acuerdo con el programa de obra citado, cuando al vencerse el plazo contractual para la terminación de los trabajos, existiera retraso imputable al contratista, y éste determina continuar con la ejecución de la obra.

Los días de retraso se determinarán a partir de la fecha de terminación señalada en el programa de ejecución e inversión, con los ajustes al programa que se hubieren acordado por las partes.
III.- Se aplicará una pena convencional por el 0.5% (cero punto cinco por ciento) del costo de los trabajos de reparación o demolición por cada día de retraso en su entrega, contados a partir del día en que se ordenen y hasta que estén totalmente terminados, cuando “EL CONTRATISTA” realice trabajos fuera de especificaciones o contraviniendo las órdenes que “EL COLEGIO” emita por conducto de su residente, ya sea que los realice el mismo o un tercero designado por “EL COLEGIO”.

IV.- En caso de que el contratista abandone la obra o desista de su realización antes de que concluya el plazo de contrato o incluso se niegue a iniciar el servicio habiéndose formalizado el contrato, se aplicará una penalidad consistente en el 10% del importe total contratado.
V.- En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista se aplicará una sanción equivalente al 10% del importe total del contrato.
Las penas convencionales se aplicarán, independientemente, de que sea una o todas en las que se haya incurrido.

“EL COLEGIO” aplicará el importe de las penas convencionales a que se refiere esta cláusula mediante descuentos al importe de las estimaciones autorizadas a “EL CONTRATISTA”. Estos descuentos se aplicaran sin perjuicio de que se deduzcan previamente otras cantidades que adeude “EL CONTRATISTA” por pagos en exceso o amortización de anticipos.

En caso de que existiera retraso imputable a “EL CONTRATISTA”, este cubrirá los honorarios de la supervisión de obra  hasta el finiquito de la misma.

Para determinar la aplicación de las penas convencionales no se tomará en cuenta el atraso originado por caso fortuito o fuerza mayor, en tal supuesto, ambas partes elaborarán los ajustes al programa de ejecución.

El monto de las penas convencionales aplicadas en ningún caso podrá exceder el importe de la garantía de cumplimiento del contrato, ya que de actualizarse este supuesto, deberá proceder a la rescisión del contrato.

NOVENA.- ANTICIPO, PORCENTAJE Y AMORTIZACION.- En el presente contrato ambas partes convienen en que habrá un anticipo del 30% (TREINTA POR CIENTO), sobre el monto total del contrato en una sola exhibición que importa la cantidad de 
$ XXXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado $ XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 00/100 M.N.), lo que da un total de $XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 00/100 M.N. ), siendo este un 20 % para  la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, y un 10 % por inicio de los trabajos según lo establece la fracción II del Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El otorgamiento del anticipo, deberá garantizarse por la totalidad del monto concedido mediante fianza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada a favor de El Colegio de San Luis, A.C.

El anticipo será puesto a disposición de “EL CONTRATISTA” con antelación a la fecha pactada en la cláusula tercera para inicio de los trabajos, sujeta a los procedimientos establecidos al respecto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, así como  en las propias base de la licitación pública nacional realizada y demás normas complementarias, mismo que se exhibirá contra la entrega de la garantía y factura correspondiente. 

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final.

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a “EL COLEGIO” en un plazo no mayor de diez días naturales, contados a partir de que le sea comunicada la rescisión a “EL CONTRATISTA”.
En caso de que “EL CONTRATISTA” no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no amortizado y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de “EL COLEGIO”.

DÉCIMA.- FORMA Y TERMINOS DE COMPROBAR LA CORRECTA INVERSION DE LOS ANTICIPOS.- “EL CONTRATISTA” se obliga a comprobar a “EL COLEGIO”, cuantas veces este lo considere necesario, la correcta inversión de los anticipos recibidos para la compra de materiales de construcción o equipos y demás insumos de instalación permanente e inicio de los trabajos, de acuerdo al procedimiento siguiente:

1).- “EL COLEGIO”, cuando así lo considere necesario solicitará por escrito a “EL CONTRATISTA” la comprobación de la correcta inversión de los anticipos recibidos para la compra de materiales de construcción o equipos y demás insumos de instalación permanente.

2).- Dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la fecha de recepción del requerimiento “EL CONTRATISTA” presentará a “EL COLEGIO” la relación de proveedores a los que se trasladará el anticipo para la compra de materiales de construcción y equipos de instalación permanente.

3).- Dentro de los 20 (VEINTE) días naturales siguientes a la recepción del requerimiento “EL CONTRATISTA” entregará a “EL COLEGIO” una relación de pedidos, anexando copia de los pedidos de cada proveedor, la relación correspondiente contendrá el número consecutivo; materiales de construcción y equipos de instalación permanente que serán adquiridos, de las especificaciones y normas solicitadas; cantidad de cada material y cada equipo y demás insumos; precio unitario; importes parciales y total del pedido, e importe de anticipo que recibirá, así como el programa calendarizado semanal de la entrega de los materiales de construcción y del equipo.

4).- Dentro de los 10 (DIEZ) días naturales contados a partir de la fecha de recepción de la relación de pedidos a que se refiere el apartado anterior “EL CONTRATISTA” entregará la documentación contable y fiscal que demuestre que ha trasladado la totalidad del anticipo concedido.

5).- En caso de incumplimiento “EL CONTRATISTA” acepta y se obliga a reintegrar a “EL COLEGIO” el saldo no trasladado en un plazo que no excederá de diez días naturales contados a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el apartado anterior.

DÉCIMA PRIMERA.- PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO.- Las partes convienen que los trabajos del presente contrato, se paguen mediante la formulación de estimaciones por avance de obra a nombre de El Colegio de San Luis, A.C., presentadas a más tardar por “EL CONTRATISTA” a “EL COLEGIO” por periodos no mayores a un mes.

“EL CONTRATISTA” deberá presentar las estimaciones a la residencia de supervisión de la obra de “EL COLEGIO”, dentro de los 3 (TRES) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las referidas estimaciones, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, incluyendo el álbum fotográfico correspondientes y los reportes de calidad de los materiales la residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de 5 (CINCO) días hábiles siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de “EL COLEGIO”, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor de 10 (DIEZ) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, misma que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones.

El pago de las estimaciones no se considerará como aceptación plena de los trabajos ya que “EL COLEGIO” se reservará el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados.

DÉCIMA SEGUNDA.- AJUSTE DE COSTOS.- Las partes acuerdan  la revisión y ajuste de los costos  que integran  los precios unitarios  pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas  de orden económico que determinen un aumento  o reducción, el ajuste de los costos solo se aplicara sobre los costos directos  a los trabajos aun no ejecutados al momento de ocurrir dicha contingencia  y conforme a los lineamientos y metodología establecidos  en el articulo 57 y 58  de la  Ley de Obras Publicas  y Servicios Relacionados con los mismos.

Previa solicitud por escrito  de “EL CONTRATISTA”, acompañado de los comprobantes  necesarios, la revisión se hará de acuerdo  con la  Ley de Obras Publicas  y Servicios Relacionados con los mismos, revisando un grupo de precios  que multiplicado por sus correspondientes cantidades  de trabajo por ejecutar, representen por lo menos  el  80% (OCHENTA POR CIENTO)  del importe total  faltante del contrato.

En el procedimiento anterior, la revisión será promovida  por “EL COLEGIO” a solicitud escrita  por “EL CONTRATISTA”, la que deberá acompañarse  de la documentación comprobatoria  necesaria dentro de un plazo  que no exceda de 20 (VEINTE) días hábiles  siguientes a la fecha  de publicación  de los precios aplicables  al ajuste de los costos que solicite  “EL COLEGIO” dentro de los 20 (VEINTE) días hábiles  siguientes con base  en la documentación  aportada por “EL CONTRATISTA”  resolverá la procedencia de la petición.

DÉCIMA TERCERA.- GASTOS FINANCIEROS.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones por trabajos ejecutados y/o de las correspondientes a los ajustes de costos, a solicitud de la parte afectada, se deberá pagar a “EL CONTRATISTA” gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se computarán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan efectivamente a disposición de la parte afectada.

DÉCIMA CUARTA.- GARANTIAS.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “EL CONTRATISTA” se obliga a constituir en favor de “EL COLEGIO” las garantías siguientes:

a).- Garantía de cumplimiento del contrato que se constituirá, mediante fianza por el 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe de los trabajos contratados sin incluir el impuesto al valor agregado, mediante póliza de institución de fianzas debidamente autorizada.

Esta fianza deberá presentarse dentro de los 5 (CINCO) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que “EL CONTRATISTA” hubiere recibido copia del fallo de adjudicación o del contrato suscrito por éste, en los términos que señalan las Fracciones I y II, del artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas.

En todos los casos de solicitud y autorización de prórroga al plazo de ejecución, “EL CONTRATISTA” deberá presentar previamente los endosos y/o documentos de la afianzadora que demuestren la aceptación, la renovación y vigencia de las garantías otorgadas.

b).- Garantía del anticipo para que “EL CONTRATISTA” realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, y para la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que se constituirá mediante fianza por el 100% (cien por ciento) del importe que reciba por este concepto, incluyendo el impuesto al valor agregado, mediante póliza de institución de fianzas debidamente autorizada.

c).- Para los efectos del artículo 66 de la de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “EL CONTRATISTA” quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de la obra, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato, previamente a la recepción de los trabajos y durante un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción, sustituirá la fianza vigente por otra fianza, por el 10% (DIEZ POR CIENTO), del monto total ejercido.

Las pólizas en que sean expedidas las fianzas deberán contener el texto que se indica en los modelos de pólizas de fianza que se acompañan al presente contrato como anexos marcados con los números   5, 6 y 7.

DÉCIMA QUINTA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los artículos 64, 66 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ajustándose a los lineamientos, requisitos y modalidades establecidas para este efecto, reservándose “EL COLEGIO” el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados.

“EL CONTRATISTA” comunicará por escrito a “EL COLEGIO” la conclusión de los trabajos que le fueron encomendados y esta verificará que estén debidamente concluidos dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes. A su vez “EL COLEGIO” constatará la terminación de los trabajos y comunicara a “EL CONTRATISTA” si procede o no la recepción de los mismos, que en caso de que proceda “EL COLEGIO” comunicará por escrito la fecha, lugar y hora del acto de recepción dentro de los 15 (QUINCE) días naturales siguientes a la fecha en que se haya constatado la terminación de dichos trabajos y se levantará el acta correspondiente.

En caso de que no proceda la recepción de los trabajos, “EL COLEGIO” comunicará por escrito a “EL CONTRATISTA” las razones, obligándose “EL CONTRATISTA” a corregir las situaciones en un plazo no mayor de 10 días naturales, comunicándolo nuevamente a “EL COLEGIO”, cuando dichas correcciones se hubieran efectuado.

La recepción de los trabajos por parte de “EL COLEGIO”, no releva a “EL CONTRATISTA” de la responsabilidad de responder por los defectos que resultaren en la misma, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido de acuerdo a lo establecido en el articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para lo cual “EL CONTRATISTA” previamente a la recepción entregará garantía como se indica en la cláusula décima   tercera, inciso a.

Recibidos físicamente los trabajos, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) días naturales, las partes deberán elaborar el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, “EL CONTRATISTA” no acuda con “EL COLEGIO” para su elaboración dentro del plazo convenido, ésta procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de 10 (DIEZ) días naturales, contados a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a “EL CONTRATISTA” éste tendrá un plazo de 15 (QUINCE) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza ninguna gestión, se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, “EL COLEGIO” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA” el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitar el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que den por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.-  “EL CONTRATISTA”, como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. “EL CONTRATISTA” conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de “EL COLEGIO”, en relación con los trabajos objeto del presente contrato. En caso contrario procederá la rescisión inmediata del contrato sin responsabilidad alguna para “EL COLEGIO”, es decir, se considerará rescindido por causas imputables a “EL CONTRATISTA”. “EL COLEGIO” no tiene ni tendrá relación laboral alguna con los empleados que ejecuten la obra de este contrato, ni los mismos tienen subordinación para con “EL COLEGIO”.

DÉCIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”. “EL CONTRATISTA”, se obliga como único responsable de la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, y de los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos, que cumplan con las normas de calidad establecidas para tal efecto y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de “EL COLEGIO” y de conformidad a cada uno de los anexos del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia en cumplimiento de sus obligaciones, se lleguen a causar a “EL COLEGIO” o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

Igualmente “EL CONTRATISTA”, se obliga en los términos del penúltimo párrafo del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos.

Los derechos de cobro sobre las estimaciones que amparan este contrato, podrán ser cedidos previa aprobación dada por escrito por “EL COLEGIO”.

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSION O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “EL COLEGIO” podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra contratada en cualquier momento o terminar anticipadamente el contrato por cualquier causa justificada o razones de interés general. Para ello se observará lo dispuesto por el artículo 62 del mismo ordenamiento. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, “EL CONTRATISTA” podrá suspender la obra. En este supuesto “EL COLEGIO” resolverá previa presentación de su solicitud, dentro de los siguientes 15 (QUINCE) días naturales.

La suspensión del contrato no implica la terminación definitiva del contrato, reanudándose la obra al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Cuando se determine la suspensión de la obra o la terminación anticipada del contrato por causas imputables a “EL COLEGIO”, esta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables y estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga “EL COLEGIO” de la justificación de dichos gastos a plena satisfacción de la misma, considerándose entre otros documentos de soporte la presentación de los comprobantes de pagos bimestrales al Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, así como declaraciones del Impuesto sobre el Producto del Trabajo pagadas por “EL CONTRATISTA” con respecto del personal contratado para la obra motivo de este contrato, tanto técnico como administrativo de la obra.

“EL COLEGIO” comunicará la suspensión o terminación anticipada del contrato a “EL CONTRATISTA” y a su órgano interno de control.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “EL COLEGIO” podrá rescindir administrativamente el contrato por causas imputables a “EL CONTRATISTA” en este caso se aplicarán las penas y se procederá a hacer efectivas las fianzas, según lo establece la propia Ley y el contenido del contrato.

Una vez emitida la determinación respectiva, “EL COLEGIO” precautoriamente y desde el inició de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (TREINTA) días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aun no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que en su caso, le hayan sido entregados. 

“EL COLEGIO” comunicará por escrito a “EL CONTRATISTA” las causas de la rescisión, para que dentro del termino no mayor de 15 (QUINCE) días hábiles contando a partir de que reciba la notificación de rescisión, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, transcurrido el término, “EL COLEGIO”, dentro de un término no mayor de 15 (QUINCE) días hábiles contado a partir de que reciba la comunicación y/o contestación de “EL CONTRATISTA”, resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubieren hecho valer y la resolución será debidamente fundada y motivada, misma que se comunicará por escrito a “EL CONTRATISTA”.

En forma enunciativa y no limitativa, ambas partes convienen en que las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa por parte de “EL COLEGIO”, son entre otras las que a continuación se señalan:

1.- Si “EL CONTRATISTA” no inicia los trabajos objeto del contrato, en la fecha convenida.

2.- Si suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiere sido rechazada como defectuosa por “EL COLEGIO”.

3.- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito, por “EL COLEGIO”.

4.- Si no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de “EL COLEGIO”, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución convenido.

5.- Si no cubre oportunamente los salarios de sus trabajadores, sus cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social y demás prestaciones de carácter laboral y fiscal.

6.-Si es declarado en quiebra o suspensión de pagos.

7.- Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato sin el previo consentimiento escrito de “EL COLEGIO”.

8.- Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin sujetarse a lo dispuesto en la regla 3.3.14. de las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

9.- Si “EL CONTRATISTA” no da a “EL COLEGIO” y a las dependencias que tengan la facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.

10.- Si “EL CONTRATISTA” cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener esa nacionalidad.

11.- Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato.

12.- Si no presenta a “EL COLEGIO” las pólizas de fianza y de seguro, o si no reúnen éstas los requisitos convenidos.

13.- En general por el incumplimiento por parte de “EL CONTRATISTA” a cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, a las leyes y reglamentos aplicables vigentes, o a las órdenes de “EL COLEGIO”.

En todos los casos de rescisión administrativa o de terminación anticipada del mismo, una vez comunicada la determinación, “EL COLEGIO” tomará inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando acta circunstanciada de recepción de los trabajos en el estado en que se encuentran con o sin la comparencia del “CONTRATISTA”, ante la presencia de fedatario público, informando a su órgano interno de control, en términos del artículo 63 de La Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como demás relativos.

El acta circunstanciada servirá como base para el pago del finiquito correspondiente y se procederá a la recuperación inmediata del anticipo no amortizado, de la documentación que se le entregó para la realización de los trabajos, de los materiales y equipos proporcionados por “EL COLEGIO” o que se hubieren adquirido con dicho anticipo y que no se hubieren incorporado a la obra, a la de las instalaciones y a la del inmueble.

En el supuesto de que “EL CONTRATISTA” no devuelva los documentos, los materiales y equipos, las instalaciones o el inmueble en el plazo de 10 (DIEZ) días naturales contados a partir de la fecha en que se le requiera, se procederá a realizar las acciones legales conducentes, sin perjuicio de la querella y/o denuncia penal que se presente por hechos que se consideren posiblemente constitutivos de delito cometido en perjuicio del patrimonio de “EL COLEGIO”, y de la demanda que se presente ante autoridad competente, por los daños y perjuicios que se causen a “EL COLEGIO”.

“EL COLEGIO” comunicará la rescisión administrativa a su órgano interno de control.

VIGÉSIMA.- DERECHOS APLICABLES.- las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran y sus anexos, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y disposiciones administrativas que emita “LA CONTRALORIA”; así como a la legislación civil federal.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS.- Ambas partes convienen en resolver las discrepancias futuras y previsibles que se presenten sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo, siendo resueltas de conformidad con el procedimiento siguiente:

1. El problema que se presente deberá ser comunicado por escrito por medio de la bitácora de obra.

2. En un plazo no mayor de 5 (CINCO) días naturales, los representantes de ambas partes se reunirán en el sitio de la ejecución de los trabajos para analizar y resolver el problema.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TRABAJOS ADICIONALES.- Si como resultado de la realización de la obra surgieran trabajos adicionales, entendiéndose como tales aquellos que surjan por:

a).- Incremento de los volúmenes de obra de conceptos considerados originalmente.

El pago de estos trabajos se fijará de acuerdo a los precios unitarios previstos en este contrato.

b).- Conceptos de trabajo no considerados en él catalogo de conceptos.

En caso de no existir precios unitarios aplicables en el contrato, “EL CONTRATISTA” deberá, dentro de un plazo de 10 (DIEZ) días naturales a partir de la fecha en que se haya ordenado el trabajo, presentar a la consideración de “EL COLEGIO”, los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios deberá aplicarse el mismo criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios establecidos en el contrato. “EL COLEGIO” resolverá sobre la procedencia de los precios en 10 días naturales posteriores a la recepción de la documentación completa.

VIGÉSIMA TERCERA.- SEGURO.- “EL CONTRATISTA” se obliga a contratar, dentro de los 5 (CINCO) días naturales siguientes a la firma del presente contrato, un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños que causen sus empleados y/o operarios o el personal de sus subcontratista y/o sus visitantes y/o cualquier persona a “EL COLEGIO” y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por (I) actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o (II) directa o indirectamente causados por la construcción de la obra, tales como hundimientos, fallas, fisuras, desprendimiento de recubrimientos, inclinación o colapso parcial o total, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción.

La vigencia del seguro será por el periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio de los trabajos y el día en que la “EL COLEGIO” reciba de conformidad la obra terminada.

La cobertura del seguro deberá cubrir los riesgos indicados con un límite de responsabilidad hasta por la cantidad de $1’000,000.00 ( Un millón de pesos 00/100M.N.), y con el mismo límite para cada evento y/o siniestro.

La póliza deberá ser otorgada por Compañía Aseguradora legalmente constituida y autorizada conforme a las Leyes Mexicanas, y se mantendrá vigente durante todo el tiempo de la ejecución de los trabajos. El incumplimiento de esta obligación por parte de “EL CONTRATISTA”, es motivo de rescisión del presente contrato.

El monto de la póliza no constituye límite a la responsabilidad de “EL CONTRATISTA”, pues ésta responde de los conceptos antes citados hasta el monto de los daños y perjuicios que haya causado.

VIGÉSIMA CUARTA.- IMPUESTOS.- Ambas partes se obligan al cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales, en los términos de ley.

“EL COLEGIO” podrá en cualquier momento solicitar por escrito a “EL CONTRATISTA” que acredite estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior “EL CONTRATISTA” se obliga a proporcionar a “EL COLEGIO” evidencia documental que acredite el cumplimiento de sus obligaciones, en un plazo no mayor de 10 (DIEZ) días naturales, computados a partir de la fecha en que reciba el requerimiento de información.

El incumplimiento de esta obligación, en el plazo convenido, es causa de rescisión del contrato.

VIGESIMA QUINTA.- SUBCONTRATACION.- Para los efectos del presente contrato ambas partes convienen en que “EL CONTRATISTA” solo podrá subcontratar la ejecución total o parcial de los trabajos, cuando solicite previamente autorización a “EL COLEGIO”, la cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación en un término de 10 (DIEZ) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud de autorización.

Excepcionalmente cuando “EL CONTRATISTA” adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato, deberá comunicarlo por escrito a “EL COLEGIO”, la cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será “EL CONTRATISTA”.

VIGÉSIMA SEXTA.- NO-EXISTENCIA DE ERROR, DOLO, VIOLENCIA, LESION O MALA FE. Las partes manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo, violencia, lesión o mala fe, por lo que están plenamente conscientes de su contenido aceptándolo y obligándose en los términos del mismo.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. “EL CONTRATISTA” se obliga a no revelar algún secreto o comunicación reservada que conozca o reciba con motivo de la celebración del presente contrato a terceros, respecto a información del proyecto y de los trabajos objeto de este contrato, técnica, administrativa o de cualquier otra índole, sin la autorización escrita de “EL COLEGIO”. El incumplimiento a está cláusula traerá como consecuencia la rescisión del contrato, independientemente de las acciones legales que correspondan.

VIGESIMA OCTAVA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Luis Potosí. Por lo tanto, “EL CONTRATISTA” renuncia al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente, futuro o por cualesquiera otra causa.

El presente contrato y sus anexos se firman por triplicado en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. el 30 de Septiembre de 2008

	POR “EL COLEGIO”
	POR “EL CONTRATISTA”


	_________________________________

Dra. María Isabel Monroy Castillo

Presidenta

El Colegio de San Luis, A.C.
	_____________________________________

xxxxxxxxxxxxxxxx

Constructora


TESTIGOS

	__________________________________ 

Dra. María de la Luz Carregha Lamadrid

Secretaria General

El Colegio de San Luis, A.C.
	_____________________________________

IXXXXXXXXXXXXXX

Constructora


	__________________________________ 

C.P. Joel D. Silva Duarte

Director de Presupuesto y Finanzas

El Colegio de San Luis, A.C.
	_____________________________________

C.P. Alberto Vázquez Orta

Jefe de Recursos Materiales y Servicios

El Colegio de San Luis, A.C.


Las firmas que anteceden corresponden al Contrato No. Colsan/O.P.04/2008 que se firman el día 30 de Septiembre  de 2008.
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